
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal.

\u25a0Idministración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
Belo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
\u25a0737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
\u25a0e oficina: De ocho y media de la mañana a dos
\u25a0 media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

IRDEN de 25 de enero de 1968 por la
que se dictan normas para la rectifica-
ción del Censo electoral general de fe-

Ísidentes con referencia al 31 de di-
ciembre de 1967.

RESIDENCIA DEL GOBIERNO Municipios hasta 20.000 habitantes de
derecho: Antes del 25 de febrero de
1968.

Municipios de más de 20.000 habitantes
de derecho: Antes del 15 de marzo
de 1968.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:
La ley Electoral de 8 de agosto de 1907

etermina que él Censo se rectificará
ualmente, y el Decreto 2237/1965, de
I de julio, dispone en su artículo cuar-
que el Censo de residentes mayores de

id y vecinos cabezas de familia de 1965
I rectifique según las normas que dicte
I Presidencia del Gobierno para cada

Teniendo en cuenta lo anteriormente
idicado

(Esta Presidencia del Gobierno ha te-
io a bien disponer se proceda a la rec-
icación del Censo electoral de 1965
n referencia al 31 de diciembre de
67, y con arreglo a lo siguiente:
Artículo 1.° La rectificación del Cen-

& electoral correspondiente al año 1967
:berá comprender las altas y bajas de
ectores que por inclusión, exclusión o
odificación de sus circunstancias lega-
¡ afecten a los españoles varones y mu-res y que con referencia al 31 de di-
:mbre de 1967 deben quedar inscritos
i el Censo si reúnen alguno de los re-
usitos siguientes:
a» Ser residente vecino cabeza de fa-
ina, según lo dispuesto en el artículo 82
'Reglamento de Población y Demar-can Territorial de las Entidades Lo-fes.

P) Ser residente con la condición de
casada

E>
Ser residente que no tenga ningu-

ue las condiciones anteriores, pero quega veintiún años o más cumplidos
J*0 del año 1967.

tenerse en cuenta a efectos de
uslon las posibles omisiones en elJs° de 1965 o rectificación de 1966
í no hayan sido reclamadas por los
rnr, Ü mteresados en los plazos que seün después de la exposición pública.
Eichp- *"0S Ayuntamientos formarán

ñero, con la misma clasificación deus y secciones electorales que fi-
lo !? el Censo de 1965; en este fi-
bv* «cogerán las bajas y altas que

habita en cada uno de los gmpos£^. bidentes indicados en el
; deltelí- de acuerdo con las nor-
te -1: t UC- °n y m°delaje que propor-el Instituto Nacional de Estadís- ciones

Se fijan las siguientes fechas de 1968
para exposición y admisión de reclama-

Art. 8." Las listas adicionales de in-
clusiones o exclusiones de electores se ex-
pondrán al público, con el carácter de
provisionales en unión del vigente Censo
electoral de 1965; la exposición se reali-
zará en los sitios de costumbre, evitando
a los interesados grandes desplazamien-
tos dentro del Municipio, y durante las
horas de ocho a veintiuna, dándose la
máxima difusión por bando, prensa, ra-
dio u otros medios usuales en la lo-
calidad.

Art. 7.° Antes del día 28 de abril de
1968 los Delegados provinciales de Esta-
dística remitirán a los Presidentes de las
Juntas Municipales del Censo electora!
las listas adicionales indicadas en el ar-
tículo anterior, para que se proceda a su
exposición pública y admisión por las
mismas de las reclamaciones sobre su
contenido.

Art. 5." Las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Estadística,
una vez eliminadas o agregadas las fichas
de bajas o altas correspondientes a las
personas que figuran en las certificacio-
nes de las autoridades que se indican en
el artículo cuarto, formarán el fichero
adicional de electores con referencia al 31
de diciembre de 1967, manteniéndose los
distritos municipales y secciones del Cen-
so de 1965, en el cual figurarán las altas
y bajas correspondientes a los años 1966
y 1967, con el cual se completará el fi-
chero de 31 de diciembre de 1965.

Art. 6.° Con las fichas contenidas en
este fichero adicional las Delegaciones
Provinciales de Estadística formarán las
listas adicionales al Censo de 1965, que
comprenderán las rectifaciones hasta 31
de diciembre de 1967, consignándose en
primer lugar las exclusiones (bajas y mo-
dificaciones con la especificación primi-
tiva) y en segundo las inclusiones (las
modificaciones con su especificación ac-
tual y las altas).

F.—Los Presidentes de los Tribunales
Tutelares de Menores: De los padres, tu-
tores y guardadores de hecho suspendi-
dos en el derecho de guarda y educación
de sus hijos o pupilos, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 del De-
creto de 11 de junio de 1948.

También remitirán relaciones de los
posibles rehabilitados que figurasen en
las relaciones de incapacitados enviadas
para el Censo de 1965 y rectificación de
1966.

cionales residenciados en el territorio de
su jurisdicción.

Los AvuntarniPTitOS rciíl'*"^
_*ro indicado anteriormente,

i°LSe^i0nes electorales, a la¿.ente Delegación Provincial de

-4"£ de los sisuientes **-
E.—Los Presidentes,de las Juntas de

Libertad Vigilada: De los libertos condi-

1) De los concursados o quebrados
no rehabilitados conforme a la Ley.

2) De los vecinos cabezas de familia
que hayan perdido la patria potestad.

3) De los varones y mujeres declara-
dos ausentes o incapacitados, con arre-
glo a las prescripciones del Código Civil.

C.—Los Delegados de Hacienda: De
los deudores a fondos públicos, como
responsables directos o subsidiarios, con-
tra quienes se hubiera expedido manda-
miento de apremio por resolución firme.

D.—Los Presidentes de las Diputacio-

nes Provinciales y los Alcaldes: De los
acogidos en establecimientos benéficos
provinciales y municipales, respectiva-
mente

1) De los que por sentencia firme ha-
yan sido condenados a la pena de inha-
bilitación perpetua para derechos políti-
cos o cargos públicos, aunque hubiesen
sido indultados, de no haber obtenido
antes rehabilitación legal.

2) De los que por sentencia firme ha-
yan sido condenados a penas graves.

3) De los que habiendo sido conde-
nados a otras penas por sentencia firme
no acreditaran haberlas cumplido.

B.—Los Jueces de primera instancia e
instrucción:

A.—Los Presidentes de las Audiencias
Provinciales:

Junto con los paquetes que contengan
las fichas remitirán los Ayuntamientos
una certificación para cada distrito mu-
nicipal, en la que se consigne el número
de fichas de altas y bajas en cada sec-
ción electoral. La certificación será auto-
rizada por el Secretario del Ayuntamien-
to con el visto bueno del Alcalde.

Art. 4.° Las autoridades que a conti-
nuación se indican remitirán a los corres-
pondientes Delegados provinciales del
Instituto Nacional de Estadística antes
del 25 de febrero de 1968 las siguientes
relaciones certificadas de los nombres,
apellidos, edad, profesión, residencia y
domicilio de los españoles de uno y otro
sexo, de dieciocho y más años de edad,
que no deben ser incluidos en el Censo
electoral, de acuerdo con lo que dispone
la ley Electoral. Estas relaciones com-
prenderán únicamente las ampliaciones a
las remitidas para la formación del Cen-
so de 1965 y rectificación de 1966, y de-
bidas a hechos o situaciones ocurridas
durante el año 1967 o bien a omisiones
y rectificaciones de aquéllas.

Las autoridades de referencia son las
siguientes:

Para los Municipios inferiores a 20.000
habitantes, tres días: Del 4 al 6 de
mayo.

Para los Municipios mayores de 20.000
habitantes, seis días: Del 4 al 9 de
mayo.

Las listas reclamadas y las apeladas se
modificarán de acuerdo con las resolu-
ciones dictadas por la Junta Provincial y
la Audiencia Territorial, respectivamente.

Estas operaciones deberán quedar ter-
minadas el día 1 de junio de 1968.

Art. 12. Las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Estadística,
a medida qué vayan terminando las lis-
tas adicionales definitivas, objeto de esta
rectificación, obtendrán de ellas copias
en número suficiente para, de acuerdo

Art. 11. Los Delegados provinciales, a
medida que vayan recibiendo las listas
devueltas por las Juntas Municipales que
no hayan sido objeto de reclamación, con-
signarán al pie de ellas la diligencia de
ser definitivas.

Al día siguiente de transcurrir el plazo
de apelación, las Juntas Provinciales re-
mitirán a los Delegados del Instituto Na-
cional de Estadística las listas de seccio-
nes reclamadas que no fueron objeto de
apelación, con los documentos justifica-
tivos y los acuerdos recaídos, y las ape-
ladas, dos días después a la- Audiencia
Territorial. Resueltas las apelaciones yre-
cibidos por las Juntas Provinciales los
expedientes con sus resoluciones, los re-
mitirán, conjuntamente con las listas, en
plazo de tercer día a los Delegados pro-
vinciales del Instituto Nacional de Esta-
dística.

Dentro de los mismos plazos, las Jun-
tas Municipales comunicarán a la Delega-
ción Provincial del Instituto Nacional de
Estadística el hecho de haberse presen-
tado reclamaciones y el envío de la do-
cumentación citada a la Junta Provincial.

Art. 10. Las Juntas Provinciales del
Censo electoral se reunirán en sesión pú-
blica el día 17 de mayo a fin de conocer
y resolver las reclamaciones presentadas
en los Municipios de su jurisdicción, pu-
blicando los acuerdos en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia en el plazo de tres
días, después de terminar la sesión de la
Junta. Estas resoluciones serán apelables
ante la Audiencia Territorial dentro de
los cuatro días naturales posteriores a la
publicación del acuerdo en el "Boletín
Oficial" de la provincia.

Art. 9." Terminado el período de ex-
posición la Junta Municipal remitirá in-
mediatamente a los Delegados provincia-
les del Instituto Nacional de Estadística
las listas de las secciones que no han
sido objeto de reclamación, haciendo fi-
gurar al final de las mismas dicha cir-
cunstancia en diligencia firmada por el
Presidente y Secretario. Las listas de las
secciones reclamadas, los documentos
justificativos de las reclamaciones y un
breve informe sobre cada una de éstas,
acordado en sesión de la Junta, se remiti-
rán a los Presidentes de las Juntas Pro-
vinciales del Censo electoral tres días
después, como máximo, de terminar el
período de exposición pública en cada lo-
calidad.
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AYUNTAMIENTODE MADRID
Delegación del Servicio de Hacienda, Ren-

tas y Patrimonio

Madrid, 2 de febrero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para gene-
ral conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el núm. 3 del artículo 780 de la ley de Re-
gimen Local vigente, queda de manifiesto
en el Negociado de Presupuestos de la Sec-
ción de Hacienda, por plazo de quince días
hábiles; contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente en virtud del cual se aceptan los
tres préstamos, por pesetas 291.358.700,
242.652.700 y 139.800.000, concedidos por
el Banco de Crédito a ía Construcción, pa-
ra cubrir en parte el Presupuesto Extra-
ordinario formado para la construcción de
4.501 viviendas en el Polígono de Morata-
laz, con amortización en 18 años, interés
anual del 4,5 por 100 y la garantía, respec-
tivamente, de los terrenos comprensivos de
los tres grupos de edificaciones proyec-
tadas.

(O.—72.560)
Rama VII-1.°.—Año 1963.

Dédalo Films, S. A.-Núñez de

núm. 46. - Madrid. - Numero
8.383.—Rama VIH.0.—Año 196J-

Esteban y Bartolomé,
Madera, S. A.—Particular de t»" &.
res, núms. 169-171.—Madrid.—W_un
dice 8.408.—Rama XII-4-A.—A"

Producciones Cinematograticas
_

Sociedad Anónima. — Gaztambiae,

Inferanz, S. L—Paseo de la Caste
núm. 76.—Madrid. — Núm. índice »•
Rama X-13-XVIII-8-L—Año 1963-

Aurora Films, S. A.-Av. José Anton_
núm. 68.—Madrid—Núm. índice »—

Montoro, S. L—Navalcarnero (Madr'^
Núm. índice 7.671.—Rama VI-H-B-—-^
1963- -, mrius-

Sociedad Castellana Mercantil e ínou

trial, S. L—Plaza General Vara de> w-
núm. 5.—Núm. índice 7.714.—Rama A"-

Año 1963. _ fieneral
Constructora Siracusa, S. A. — *\u25a0

Mola, 26.—Madrid. — Número de imw

7.873.—Año 1963. ara .
Producciones Almasirio de Cineniai^

fía, S. A.—Fuencarral, 77.—Madrid^
mero índice 7.878.—Rama VII-L.

Ébano, S. L—Arquitectura Interior.
Santa Cruz de Marcenado, 3.—Madrid.
Núm. índice 7.513.—Rama XII-8-A.—Ano

1963.

Índice

7.139.—Rama XIV-3.—Año 1963
Ferro Industrial, S. A.—Piamonte 16.

Madrid.—Núm. índice 7.391— Ano 198*

Suministros e Importaciones, S. A.
Avenida José Antonio, 29.—Madrid— Nu-

mero índice 7.405.—Rama I-10-B. —Ano

1963.

Grasas Alimenticias, S. A.—Desengaño

núm. 10.—Madrid. — Número de

Yago Films, S. A.—Zorrilla, 8.—Madna.
Núm. índice 6.396.—Rama VIH.0—Ano
1963.

Ufilms, S. A.—Antonio Maura, 16. -
Madrid.—Núm. índice 6.083.—Rama VII
2.°.—Año 1963.

Quimbal, S. L—Albéniz, 5.—Madrid —
Núm. índice 5.953.—Rama XII-
1963.

Oaisis Films, S. L.—Cea Bermúdez, 60.
Madrid.—Núm. índice 5.839.—Rama VII-
1.°.—Año 1963.

Montes de Cervantes, S. A.—Abtao, 68.
Madrid.—Núm. índice 359. —Rama XII.—
Año 1963.

Herráiz, S. A.—Ríos Rosas, 44— Ma-
drid.—Núm. índice 3.823.—Rama XII-3-A
Año 1963.

Muebles Sotoca, C. de"B.—Plaza de Ce-
lenque, 1.-—Madrid. — Número de índice
3.647.—Rama XII.—Año 1963.

J. I. M., S. A.—La Ventosa, 4.—Madrid
Sin número índice.—Rama XIII-36-G. —Año 1959.

José Freixa e Hijos, S. A.—Rodríguez
San Pedro, 26 ó 34. —Madrid. —Núm. ín-
dice 5.748.—Año 1959.

Obras y Suministros, S. A.—Juan de Me-
na, 19.—Madrid. —Número índice 1.292.—
Año 1958.

Redomero, Mata y Compañía, S. L. —Coslada, 7.—Madrid. — Número de índice
600.—Rama XII-18-C—Año 1959.

Electro Harinera San Vicente, S. A. —Carretera de Irún, km. 68, Lozoyueia.—
Núm. índice 436.—Rama inactiva.—Año
1958-59.

F. Garrido y Alba, S. L.—Toledo, 154
Madrid.—Núm. índice 1.960.—Año 1959"

La Mercantil Hispano Filipina, S. A. —Concepción Jerónima, 6.—Madrid. — Nú-
mero índice 1.605. —Año 1959.

Ruiz Hermanos, C. de B.—Plaza de San-
ta Ana, 52. —Madrid.—Núm. índice 2 471
Año 1959.

Inmueble Prolongación Castellana, S AAv. Felipe II, 4.—Madrid.—Numeró ín^'ce 4.873.-Rama agrícola.-Mr^f 1-

Cometa Films. S. A. - Eresma, lo
__

Madrid. — Num. índice 4.519.— Año I9S9Compañía Anónima - Sociedad Amri¡£
del Hogar. — José Antonio, 70 — uf
dnd. — Núm. índice 4.265. — Año 1959Minas de Cobre Abundancia S A —Preciados, 9. - Madrid. - Número índi-ce 3.589. — Rama inactiva— Año 1939Gráficas Segura, S. A.—Toledo 135__
Madrid.—Núm. índice 3.249.—Año 1959Diez Gallo Ltda. —Costanilla de los An-geles, 45. —Madrid.—Núm. índice 3 0fi9 —Año 1959.

Representaciones Mayo, S A —rPeñalver, 94. — Madrid. —'
Num í"6

5.613.—Año 1959 • lndlce

Sdad. A. Comercial y Financiera de la
Alimentación.—Santa Catalina, 3. — Ma-
drid.—Núm. índice 6.759. —Año 1959.

Sonsoles, S. A.—Carretas, 12.—Madrid.
Núm. índice 6.004. —Rama inactiva.—Año
1959.

Hijos de Antonio Pérez.—Bolsa, 10.—
Madrid.—Núm. índice 6.265. —Rama XV-
6.°.—Año 1959.

Manufacturas de Hierro y Metales, S. A.
Antonio López, 67. —Madrid.—Número ín-
dice 6.478.—Rama XIII-5-B.—Año 1959.

Mantequerías y Reposterías Estellesas,
Sociedad Anónima. —Tres Cruces, 7.—Ma-
drid.—Núm. índice 6.293.—Año 1959.

Latifer, S. A.—Hermanos Pinzón, 3.—
Madrid. —Núm. índice 10.685. —Año 1963.
Madrid.—Núm. índice 6.508. — Rama no
sujeta a industria. —Año 1959.

Compañía Española de Proteínas Anima-
les, S. L.—El Olivar. —Brúñete.—Número
de índice 10.692.—Año 1963.

Creación y Comercialización de Merca-
dos, S. A.—General Mola, 82. —Madrid. —Núm. índice 11.423.—Año 1963.

Cía. Exportación e Importación de Ex-
plotaciones Agrícolas y Ganaderas. —Gene-
ral Oráa, 50.—Madrid. — Número índice
11.441.—Año 1963.

Moderna Inmobiliaria, S. A.—Juan Bra-
vo, 61. —Núm. índice 11.444.—Año 1963.

Fernández y Narte, S. L.—Paseo Quince
de Mayo, 13.—Madrid. —Número índice
11.611.—Rama XII-3-B.—Año 1963.

Greco, S. L.—García de Paredes, 17.—
Madrid.—Núm. índice 11.631.—Año 1963.

Año 1963

Irubart, S. L. —Pez, 11.—Madrid. —Nú-
mero índice 11.632. —Rama XII-3-B. —

Fele, S. A.—Antonio Becerril, 9.—Ma-
drid.—Núm. índice 11.726. —Año 1963.

Bendisón, S. A.—García de Paredes, 65
Madrid.—Núm. índice 11.734.—Año 1963

Las Cuartillas, S. A.—Sandoval, 4.—Ma
drid.—Núm. .índice 11.747. —Año 1963.

Electrónica de Automatización, S. A. —
Juan- Bravo, 34.—Madrid. — Núm. índice
11.777.—Año 1963.

Almacenes Generales de Comercio Turís-
tico, S. A.—Concha Espina, 10.—Madrid.
Núm. índice 11.793.—Año 1963.

Camping Pelayos, S. A.—Núñez de bal-
boa, 48. —Madrid.—Núm. índice 11.860. —
Año 1963.

Sociedad Española de Comercio Exterior,
Sociedad Limitada. —Jacometrezo, 4/—Ma-
drid,—Núm. índice 11.885.—Año 1963.

Bo-Lor, S. A.—Ramos Carrión, 9.—Ma-
drid.—Núm. índice 11.912.—Año 1963.

Prensamar, S. L.—Paseo de los Ponto-
nes, 33. —IVIadrid.—Núm. índice 11.927.—
Año 1963.

Duty Free, S. A.—Núñez de Balboa, 39
Madrid.—Núm. índice 11.960.—Año 1963

C. O. V. E. P. A. S. A.—Paseo Delicias,
núm. 51. —Madrid. —Núm. índice 11.953.
Año 1963.

General Electrónica, S. A.—Juan Bravo,
núm. 38. —Madrid.—Núm. índice 12.092.
Año 1963.

Sieg-Magdalena, S. A.—Viveros, 1. —Madrid.—Núm. índice 12.111.—Año 1963.
Dynaelectrón, S. A.—Núñez de Balboa,

núm. 49.—Madrid.—Núm. índice 12.095.
Año 1953.

Derby Films, S. L.—Plaza de Santo Do-
mingo, 15.—Madrid. —Rama VII-2.0.—Nú-
mero índice 17.548. —Año 1963.

Instituto Ibérico de Organización y Pro-
ductividad, S. A.—Av. José Antonio, 5b.

Año 1959

Distribución y Reparación Maquinaria,
Sociedad Anónima.—Andrés Mellado, 50.
Madrid.—Núm. índice 7.448. —Año 1959.

Populauto, S. A.—Lagasca, 90. —Madrid.
Núm. índice 6.958.—Rama XIII-35-B. —

Laroca, S. L. — Doctor Izquierdo, 58.
Madrid.—Núm. índice 6.666. —Rama XIII-
25-J.—Año 1959.

Misión Española, S. A.—Av. José An-
tonio, 57.—Madrid.—Núm. índice 6.765. —
Rama inactiva. —Año 1959.

Sucesor de A. Méndez, C. de B. —Vi-
llamil, 66.—Madrid. —Núm. índice 8.103.
Año 1959.

Tasegón, Manufacturas del Caucho, S. L.
Saúco, 3. — Madrid. — Número índice
8.252.—Rama XI-10-B.—Año 1959.

Hormigones del Sil, S. A. — Buen Su-
ceso, 4.—Madrid. —Núm. índice 8.409. —Año 1959.

Construcciones Pecar, S. L.—Lope de
Rueda, 26. — Madrid. — Número índice
8.449.—Año 1959.

Instalaciones Técnicas, S. A.—Plaza de
Herradores, 10.—Madrid. — Número índi-
ce 147.—Rama XII-ll-C—Año 1960.

Inmobiliaria Nuestra Señora del Valmes,
Sociedad Anónima.—Jesús del Valle, 11.—Madrid. — Núm. índice 6.654. —Rama in-
mobiliaria.—Año 1962.

Inmobiliaria San Rafael, S. A.—Juan
Bravo, 41, o Velázquez, 85. —Madrid. —Rama inmobiliaria. —Núm. índice 345. —Año 1961.

Ediciones Continente, S. A. — Maestro
Victoria, 6.—Madrid. — Número índice
7.965.—Rama XV-9.°.—Año 1962.

Montoro, S. L.—Navalcarnero (Madrid).
Núm. índice 7.571. — Rama VI-ll-B. —
Año 1962.

Transportour, S. A. — Antonio Maura,
núm. 7.—Madrid. —Núm. índice 8.902. —
Año 1962.

Complementos Alimenticios Proteínicos
Industriales, S. A.—José Antonio, 68. —
Madrid.—Núm. índice 9.441. — Rama III-
4.°. — Año 1962.

Govar Financiera, S. A. — Columela, 4.
Madrid. — Núm. índice 10.864. — Rama
inversiones. — Año 1962.

Año 1963

Cía. Española del Corcho, S. A. — Ave-
nida José Antonio, 88. — Madrid. — Nú-
mero índice 3.828. — Rama XII-10. —

Maderas Baldellón, S. A. — Doctor San-
tero, 8. — Madrid. — Núm. índice 4.526.
Rama XII-7-A.—Año 1963.

Unión Industrial Cinematográfica, S. A.
Marqués de Urquijo, 14.—Madrid. —Núr
mero índice 4.769. —Rama VII-l-A.

Freixa, S. A. — Goya, 86. — Madrid.—
Núm. índice 5.588. — Año 1963.

Madersa, S. A. — Rafael Salgado, 5 .—
Madrid. — Núm. índice 8.594. —r Rama
XII. — Año 1963.

Sello Blanco, S. A.—Av. de José Amo-
nio, 10, quinto dcha. — Núm. de índice
10.180. — Rama VII-1.0. — Año 1963.

Westinport, S. L.—Menta, 22.—Madrid.
Rama 1-23.—Núm. índice 8.057. — Año
1961.

Cooperativa Benéfica "Celtiberia". —Gar-
cía Gutiérrez, 1.—Madrid.—Rama coope-
rativa. —Núm. índice 20.106. —Año 1960.

Westunport, S. L.—Menta, 22. —Madrid.
Rama 1-23.°.—Núm. índice 8.057. — Año
1960.

Compañía de Inversiones El Paramillo,
Sociedad Anónima. —General Sanjurjo, 55.
Madrid.—Núm. índice 7.300.—Año 1958.

Compañía Importadora del Azúcar y
Productos Alimenticios, S. A. — Serrano,
núm. 26. —Madrid.—Núm. índice 12.174.
Año 1963.

Playas de Alicante, S. A.—Av. Concha
Espina, 47.—Madrid. —Núm. índice 12.099.
Año 1963.

Romigal; S. A.—Alfonso X, núm. 3.—
Madrid.—Núm. índice 10.628.—Rama no
sujeta a industria. —Año 1963.

Por la presente se notifica a los conlii-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausenta-
ron sin dejar señas de los domicilios que
figuran en los documentos fiscales, que
esta Delegación acordó declarar la compe-
tencia del Jurado Territorial Tributario que
literalmente se transcribe:

"Acordada por el ilustrísimo señor De-
legado la declaración de competencia del
Jurado Territorial Tributario de Madrid,
para el evalúo de la base impositiva por el
Impuesto sobre Sociedades, se le comuni-
ca en cumplimiento de lo dispuesto en ei
artículo octavo del Decreto 1292/1965, de
6 de mayo, advirtiéndole que en caso da
disconformidad puede impugnar el mismo
por vía Económico-administrativa, en el
plazo de quince días, a partir de la presente
notificación."

Para dar cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 691 de la ley de Régimen
Local vigente, queda de manifiesto en el
Negociado de Presupuestos de la Sección
de Hacienda, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el ex-
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Excmos. Sres. Ministros y Presidente de
la Junta Central del Censo e ilustrísi-. mo señor Director general de Estadís-
tica. Año

Sección de Hacienda

Madrid, 2 de febrero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público para gene-
ral conocimiento.

pediente en virtud del cual se acuerda su-
plementar en la cantidad de 19.524.850 pe-
setas la partida 18 del Presupuesto Extra-
ordinario de 1946, con destino a sufragar
las obras de construcción e instalación de
un Auditorium para manifestaciones y es-
pectáculos artísticos en terrenos de la Casa
de Campo, mediante transferencia de los
sobrantes que arrojan distintas partidas de
dicho Presupuesto Extraordinario.

(O.—72.561)

MADRID

=o<>o

Delegaciones Provinciales

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I.
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1968.

Art. 16. La Dirección General del
Instituto Nacional de Estadística dictará
las instrucciones precisas para el cum-
plimiento de lo que se dispone en la pre-
sente Orden.

Art. 15. Los gastos que origine esta
rectificación del Censo electoral, inclu-
yendo la diligenciación y ordenación de
las fichas que han de realizar ¡os Ayunta-
mientos respectivos, serán abonados por
el Instituto Nacional de Estadística con
cargo al crédito extraordinario corres-
pondiente.

' Art. 14. La presente rectificación del
Censo electoral debe recoger y subsanar
los errores materiales u omisiones del
Censo de 1965 y que no fueron objeto de
reclamación por los electores interesados
en el momento de la exposición pública,
por cuyo motivo es conveniente que las
Juntas Municipales del Censo faciliten a
los Ayuntamientos la información que po-
sean y que permita corregir los citados
errores y omisiones.

Art. 13. Las Delegaciones Provincia-
les del Instituto Nacional de Estadística,
a petición de cualquier persona natural o
jurídica, expedirá copias de listas defini-
tivas, tanto del Censo de 1965 como de
su rectificación, previo pago de su im-
porte.

La remisión de estas copias a las Au-
toridades citadas deberá quedar termina-
da antes del día 5 de junio de 1968.

con el artículo tercero del Decreto de 22
de julio de 1965, remitir dos ejemplares
de las de cada Municipio a su Junta Mu-
nicipal y uno completo de cada provin-
cia a la Junta Central del Censo al Mi-
nisterio de la Gobernación, a través de
los Gobiernos Civiles y a la Junta Pro-
vincial. Además, en dichas Delegaciones
quedarán archivados dos ejemplares de
listas adicionales de cada Municipio para
futuras necesidades electorales de las Jun-
tas Municipales.
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(Publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" núm. 25, del día 29 de enero
de 1968.)



Hormilux, S. A.—Pedro Heredia, 35 —
Madrid.— Núm. índice 9.055.—Rama VI-
8-b— Año 1963.

Sanclari, S. L.—Antonio López, 166.—
Madrid. — Núm. índice 9.048. — Rama
XVIII-9.°.-Año 1963.

Realizaciones Financieras, S. A. — An-
drés Mellado, 10.—Madrid. —Número índi-
ce 9.040.—Año 1963.

Kreton, S. A.—Abada, 2.—Madrid.
Núm. índice 9.035.—Rama XIII-27-D.
Año 1963.

Paloma Antón, S. A.—Alfonso XII, 8.
Madrid. — Núm. índice 9.032. — Rama
XVIII-15-A.—Año 1963.

Cía. Auxiliar Industrial y Comercial de
Organización y Administración, S. A. —Recoletos, 13.—Madrid. — Núm. índice
9.029.—Rama no sujeta a industria. —Año
1963.

Obradores de Confitería, S. A.—Ferraz,
núm. 21. — Madrid. — Número índice
9.026. — Rama III-l-K.—Año 1963.

Predios Rústicos y Urbanos, S. A.-—Her-
mosilla, 34.—Madrid. —Núm. índice 9.025.
Rama agrícola.—Año 1963.

Bovilla y Melgarejo, S. L.—General Pe-
rón, 54—Madrid. —Núm. índice 9.022. —
Rama inactiva. —Año 1963.

Violette, S. L.—General Goded, 10. —
Madrid.—Núm. índice 9.021. —Año 1963.

Vegamar, S. A.—Mártires ConcepcioniS-
tas, 13.—Madrid.—Núm. índice 9.015. —
Rama XIII-19-C—Año 1963.

Hoteles Internacionales Reunidos, S. A.
Alfonso XII, 34.—Madrid.—Número índi-
ce 9.000.—Año 1963.

Cañón López y Cía., S. R. C.—Glorieta
de Embajadores, 3.—Madrid.—Número de
índice 8.924. —Rama XVII-9-A. — Año
1963.

Madrid.—Núm. índice 8.508. —Rama VII-
10__Año 1963.

Pavimentos de Madera, S. A.—Recoie
19.—Madrid.—Núm. índice 8.610. —

Rama XII.—Año 1963.
Cantabria Films, Cine Televisión, S. A.

Augusto Figueroa, 23. —Madrid. —Número
índice 8.627.—Rama VII-1.°.—Año 1963.

Cinematografía Hispánica, S. A.—Padi-
lla 5 —Madrid. —Núm. índice 8.683. —Rama'vil-l. 0.—Año 1963.

Aglupark, S. A.—Pasaje Romero, 4. —
Madrid.—Núm. índice 8.752. —Rama XIí-
4-B.—Año 1963.

númbraA y Arquitecturas, S. A.—Galileo,
9 Oso a J~ Madrid. — Número índice

'hercasas S. A.—Eloy Gonzalo, 16. -
no.—Num. índice 9.092.—Rama in-
'.ana.—Año 1963."p.otaciones Alimenticias, S. A.—Fe-

TT'nMadrid- ~ Núm. índice 9.095.111-4.°.— 1963
Redores de Aceros, S. L.—Cipriano
¿,12.—Madrid. — Número índice

-Rama XIII-22-D.—Año 1963.
i m-°* S- L-—paseo Yeserías, 61.

Num. índice 9.118.—Rama XIII-

drid
Aña

r» ,C-r d Internacional de Alimentación
™ca, S. A.—Velázquez, 101. —Ma-

1963™' IndÍCe 9-075'~Rama m-4-°-

Cubiertas Industriales y Construcciones,

S. A.—C. I. C. S. A.—Guzmán el Bueno, 2.
Madrid.—Núm. índice 9.655.—Rama VI-
ll-B.—Año 1963.

Hertz, S. A.—Guzmán el Bueno, 2. —
Madrid.—Núm. índice 9.666. — Rama no
sujeta a idustrial. —Año 1963.

Flims Destino, S. L—Puerta del Sol, 13.

Construcciones y Riegos, S. A.—Av. Jo-
sé Antonio, 39.—Madrid. — Núm. índice
9,640.—Rama VI-ll-B—Año 1963.

Comercio Universal, S. A.—Princesa, 1.
Madrid.—Núm. índice 9.645.—Rama in-
activas. —Año 1963.

Cía. Internacional de Comercio, S. A.—
Zurbano, 7.—Madrid. —Núm. índice 9.655.
Rama I.—Año 1963.

Construciones Esparteros, S. L.—Espar-

teros, 11.—Madrid.—Núm. índice 9.650. —
Rama VI-5-B—Año 1963.

Dalda, S. L.—Av. General Perón, 52. —
Madrid.—Núm. índice 9.658.—Rama XIII-
27-B.—Año 1963.

Publicidad Duplez, S. A.—Antonio Mau-
ra, 20. —Madrid.—Núm. índice 9.629. —
Rama XV-6.—Año 1963.

Cía. Trabajos Submarinos, S. A.—Al-
calá, 78.—Núm. índice 9.635.—Rama XIII-
2-B—Año 1963.

Asociación Comercial del Exterior, So-
ciedad Anónima. —Marqués de Valdeiglc-
sias, 5—Madrid. —Núm. índice 9.625. —
Rama I-10-B—Año 1963.

Cierre, S. A.—Paseo Pintor Rosales, 6.
Madrid.—Núm. índice 9.628.—Rama XV-
10-A—Año 1963.

Glub Motor, S. A.—Ponzano, 57, o Jo-
sé Ortega y Gasset, 60.—Madrid. — Nú-
mero índice 9.618. —Rama XIII-36-C. —
Año 1963.

Galaxia, S. A.—Av. General Perón, 54.
Madrid.—Núm. índice 9.598. —Rama XIX-
2.—Año 1963.

Tabarca Island, S. A.—Serrano, 77. —
Madrid.—Núm. índice 9.617.—Rama in-

mobiliaria.-—Año 1963.

Tobar Agrícola, S. A. TASA.—Av. José
Antonio, 39. — Madrid. — Núm. índice
9.609.—Rama agrícola. —Año 1963.

Cía. Financiación y Suministros, S. A.—
Ponzano, sin número. —Madrid.—Número
índice 9.616.—Rama L—Año 1963.

Agrícola Industrial Levantina, S. A. —
Av. José Antonio, 39.—Madrid.—Número
índice 9.608.—Rama agrícola.—Año 1963.

Pinturas y Papeles, S. A.—Jorge Juan,
núm. 14.—Madrid. —Núm. índice 9.604.
Rama VI-5-A—Año 1963.

Jesgo, S. A.—Av. José Antonio, 43. —
Madrid.—Núm. índice 9.590.—Rama agrí-
cola.—Año 1963.

Galga, S. L.—Ulises, 106. —Madrid.
Núm. índice 9.578—Rama XIII-5-D.
Año 1963.

Aparatos Musicales Automáticos, S. A.
Av. José Antonio, 68.—Madrid. —Número
índice 9.575.—Rama L—Año 1963.

Comercial del Sahara, S. A—Covanu-
bias, 3.—Madrid. —Núm. índice 9.574. —
Rama L—Año 1963.'

Sociedad Anónima de Estudios y Explo-
taciones Petrolíferas. —Av. Felipe II, 7.—
Madrid. —Núm. índice 9.566. —Rama hi-
drocarburos. —Año 1963.

Confecciones Azul, S. L. — Bordadores,
núm. 11.—Madrid.—Núm. índice 9.565. —
Rama XVIII-11-B—Año 1963.

Imprenta La Rafa, S. L.—Abtao, 8. —Madrid.—Núm. índice 9.518. —Rama XV-
3-A—Año 1963.

Geofísica, Minería, Agronomía y Comer-
cio, S. L.—Av. José Antonio, 66.—Madrid.
Núm. índice 9.531. —Rama no sujeta a in-
dustrial.—Año 1963.

Bares Americanos Reunidos, S. A.—Le-
ganitos, 47.—Madrid.—Núm. 'ndice 9.545.
Rama X-7.°.—Año 1963.

Autotermic, S. A.—Ayala, 53.—Madrid.
Núm. índice 9.561. —Rama no sujeta a in-
dustrial.—Año 1963.

Escaroz, S. A.—Serrano, 103.—Madrid.
Núm. índice 9.560.—Rama L—Año 1963.

Editorial Buz, S. A.—Plaza Santa Bár-
bara, 10.—Madrid. —Núm. índice 9.558. —
Rama XV-9.0.—Año 1963.

Industrias Cárnicas Alemanas, S. A.—
Plaza San Juan de la Cruz, 5.—Madrid.
Núm. índice 9.562.—Rama IX-l-A—Año
1963.

Madrid.—Núm. índice 9.488.—Rama XIII-
35-D.—Año 1963.

Red-Car, S. L.—Ferrer del Río, 5.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.491.—Rama XIII-36-
C—Año 1963.

Talleres Ochosa, S. L.—Oso, 10.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.503.—Rama XII-4-
F—Año 1963.

Nueva Proveedora Industrial, S. L.—
¡L o , uel- 7.—Madrid.—Ñáme-
lo,? 9l

c20-~Año 1963.
cI-Ikt- A-~I°sé Antonio, 68. —
¡ari- TÍ." índice 9.123.—Rama in-\u25a0í na.—Ano 1963.
ímS S„A-~Coslada, 6.—Madrid.—¿ 9-122.-R ama i._Año 1963.«romeen Madrid, S. A.-Esproncc-
XiTi4n|-~Num- índice 9.125. -líai«, 7;E-~-Año 1963-

3ad i:?. Presentaciones Extranjeras,
L.mitada.-j osé Antonio, 33. --

Europex, S. A.—José Antonio, 57. —
Madrid.—Núm. índice 9.250.—Rama I. —
Año 1963. .,

Agrupación de Fabricantes de Lepas de

Madrid, S. L.—Corredera Baja, 3. — Ma-

drid.—Núm. índice 9.261.—Rama XI-2.°.
Año 1963. , .

Yara Films, S. L.—José Antonio, 88.—
Madrid.—Núm. índice 9.283.—Rama VII-

l.o.—Año 1963.
Scarlet S L.—Covarrubias. 28. — Ma-

drid.—Núm." índice 9.284.—Rama XVIII-

11-E.—Año 1963.
Auto-Transportes Industriales Refngera-

dos s a.—Gaztambide, 75.—Madrid. —
Núm. índice 9.295.—Rama XIX-3-D. —
Año 1963. .

Moteles Intercontinentales, S. A—Mon-

te Esquinza, 15—Madrid.—Numero índi-
ce 9.296. —Rama inactiva. —Año 1963.

Compañía Hispano Americana de Inver-
siones, S. A.—Alejandro González, 6 —
Madrid. —Núm- índice 9.235. —Rama no
¡sujeta a industrial. —Año 1963.

Duplexport, Ltda.—General Pardiñas, 45.
Madrid.—Núm. índice 9.240.—Rama inac-
tivas.—Año 1963.

Mager, S. A.—Vallehermoso, 24.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.243.—Año 1963.

Promaq, S. A.—Fernández de la Hoz,

núm. 76.—Madrid.—Núm. índice 9.245 —
Rama no sujeta a industrial.—Año 1963.

Cárnicas Madrileñas, S. A.—Ferraz, 9
Madrid.—Núm. índice 9.246.—Rama IX-7
Año 1963

Industriales y Exportadores de Arroz,
Sociedad Anónima.—Campomanes, 10. —
Madrid.—Número índice 9.231. —Rama I.
Año 1963.

Mateos Hermanos y Sánchez Guerrero,
Sociedad Limitada.—Azcona, 36.—Madrid.
Núm. índice 9.218—Rama X-5-L—V-7-A.
Año 1963.

Asbestopray Ibérica, S. A.—San Bernar-
do, 117.—Madrid.—Núm. índice 9.226.- -
Año 1963.

Ruiver, S. L—Montera, 25 y 27.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.205.—Año 1963.

Ediciones de Historia, Geografía y Arte,
Sociedad Limitada.—Pantoja, 20. —Madrid.
Núm. índice 9.209.—Rama XV-9.0 .—Año
1963.

Versalles, S. L.—Guzmán el Bueno, 57.
Madrid.—Núm. índice 9.181. —Rama inac-
tivas.—Año 1963.

Orientación, Promoción y Asesoramiento
de Empresas, S. L.—Edifio España. —Ma-
drid.—Núm. índice 9.188. —Rama no suje-
ta a industrial.—Año 1963.

Comercial Perutz, S. A.—José Antonio,
núm. 84. Madrid.—Núm. índice 9.185. —
Rama inactivas. —Año 1963.

Agrícolas Reunidas, S. A.—José Anto-
nio, 39. —Madrid. —Núm. índice 9.182. —
Rama agrícolas.—Año 1963.

Jabón Núcleo Flotador, S. A.—José An-
tonio, 86.—Madrid. —Núm. índice 9.180.
Año 1963.

Cumbre de Santa María del Sol, S. A.
Finca "Las Calabazas", Alcobendas (Ma-
drid).—Núm. índice 9.170. —Rama agríco-
la.—Año 1963.

T. V. T., S. A.—Lanuza, 25.—Madrid,
Núm. índice 9.158.—Rama XIII-5-D. —
Año 1963.

Osee, S. A.—Genova, 20.—Madrid. —Núm. índice 9.155.—Rama VI-22. —Año
1963.

Cine Palafox, S. A.—Luchana, 15.—Ma-
drid. —Núm. índice 9.154. —Rama VII-3-A.
Año 1963.

El Ruedo, S. A.—Pasaje Bellas Vistas.—
Núm. índice 9.153.—Año 1963.

Ingeniero de Organización, §. A.—Ca-
rretas, 11.—Madrid.—Núm. índice 9.151.
Rama no sujeta a industrial.—Año 1963.

Silca, S. A.—Andrés Mellado, 13, o Fe-
rraz, 21, quinto.—Madrid.—Número índi-
ce 9.150.—Rama no sujeta a industrial.—Año 1963.

Construcciones Amaro, S. L.—Av. de
América, 27.—Madrid.—Número de índi-
ce 9.146.—Rama VI-l-E.—Año 1963.

Auxiliar de la Industria del Cemento, So-
ciedad Anónima.—Fuencarral, 45.—Núme-
ro índice 9.141.—Año 1963.

™S í?' : A-~Marques de Casa Riera, 4.Madrid.—Num. índice 9.130.—Rama XV-6.—Año 1963.
General de Comercio Internacional, S AAyala, 10.—Madrid.—Núm. índice 9.13 LRama no sujeta a industrial.—Año 1963.
Comercio Marítimo, S. A.—José Amo-

nio, 57.—Madrid.—Núm. índice 9 135 —Año 1963.

Núm. índice 9.129.—Rama XIII-22-AAno 1963.

Vehículos y Repuestos Comerciales, So-
ciedad Anónima.—Alberto Aguilera, 30. —

Fabricaciones Especiales, S. A.—Barqui-
llo, 10.—Madrid.—Núm. índice 9.483 —
Rama XII.—Año 1963.

Nicolás Alberte, S. L.—Paseo de la Flo-
rida, 63, o Fernando el Católico, 5.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.479.—Rama 111-14-
A y 5-A.—Año 1963.

Mutua Unión Previsora de Seguros Ge-
nerales.—Zorrilla, 21, o Doctor Esquredo,
núm. 71.—Madrid. —Núm. índice 9.455 —
Rama IV-2.0.—Año 1963.

Jeima, S. L—Bretón de los Herreros, 50.
Madrid.—Núm. índice 9.453.—Rama VI-
1-D —Año 1963.

Manuel Pérez Fernández y Hermanos,

C. de B —Navas de Tolosa. 8—Madrid —
Núm. índice 9.452.—Rama III-14-A.—Año
1963.

Oficina de Patentes y Marcas, S. A.—
Alberto Bosch, 9.—Madrid.—Núm. índice
9.450. —Rama Inactivas. —Año 1963.

Bercovitz y Cía, S. L—Piamonte, 16 —
Madrid. —Núm. índice 9.445.—Rama XV-
6.°.—Año 1963.

Materias Primas Industriales, S. L.—Fer-
nán González, 37. —Madrid.—Número ín-
dice 9.439.—Año 1963.

Complementos Alimenticios Proteínicos
Industriales, S. A.—Av. José Antonio, 78.
Madrid.—Núm. índice 9.441. —Rama III-
4.°.—Año 1963.

Bergiers Internacional, S. L. — Carre-
tas, 14.—Madrid.—Núm. índice 9.418. —
Rama I-10-B—Año 1963.

Industrial Manchega, S. A.—Monte Es-
quinza, 35. —Madrid. —Núm. índice 9.4Í4.
Rama XX-7.°.—Año 1963.

Senaco, S. A.—Av. José Antonio, 36.—
Madrid. — Núm. índice 9.406. — Rama
XVIII-9.0.—Año 1963.

Samuel Bronston Española, S. A. —
Eduardo Dato, 19.—Madrid. —Núm. índice
9.404.—Rama VIH.0.—Año 1963.

Hispano Agpol, S. A.—Fernán Gonzá-
lez, 55, o Espartinas, 2.—Madrid. —Núme-
ro índice 9.400.—Año 1963.

Cía. General de Instalaciones, S. A. —
Princesa, 1.—Madrid.—Núm. índice 9.387
Rama inactivas. —Año 1963.

Linten y Cía., S. A.—Eugenio Salazai, 54.
Madrid.—Núm. índice 9.385. —Rama in-
mobiliaria.—Año 1963.

Butler Brothers, S. A.—San Pedro, 12
Núm. índice 9.365.—Rama L—Año 1963

Legión Extranjera, S. A. E.—Alcalá, 12
Madrid.—Núm. índice 9.369. —Año 1963.

Comercial Orgamur, S. L.—Jacomeue-
zo, 4 y 6.—Madrid. —Núm. índice 9.358.
Rama XIII-29—Año 1963.

Comercio Europeo, S. A.—Jacometrezo,
núms. 4 y 6.—Madrid.—Número de índice
9.356. —Rama no sujeta a industrial.—Año
1963.

Rama III-19-B—Año 1963

Supermercados Regionales Madrid, So-
ciedad Anónima. —Plaza Nuevos Ministe-
rios, 5.—Madrid.—Núm. índice 9.350. —

Organización Técnica para la Agricul-
tura y Comercio y la Industria, S. L.—Rei-
na, 15.—Madrid. —Núm. índice 9.349. —
Rama no sujeta a industrial. —Año 1963.

Nage, S. A.—Calvo Sotelo, 18.—Madrid
Núm. índice 9.341.—Año 1963.

Refinerías Andaluzas, S. A.—José An-
tonio, 14.—Madrid. — Número de índice
9.343.—Año 1963.

Montilla Iberoamericana, S. A.—Paseo
de Atocha, 15.—Madrid.—Número índice
9.339. —Rama no sujeta a industrial.—Año
1963.

Guaven, S. L.—Toledo, 85. —Madrid.—
Núm. índice 9.335.—Rama XI-24-K.—Año
1963.

Cobres de Andalucía, S. A.—Campoma-
nes, 10.—Madrid.—Núm. índice 9.328. —
Rama XII-l-E.—Año 1963.

Industrial Aguilera, S. A.—Lagasca, 13
Madrid. —Núm. índice 9.319. —Año 1963

Organización Propaganda Espectáculos,
Sociedad Anónima. — Edificio España. —
Madrid.—Núm. índice 9.321. —Rama XV-
6.—Año 1963.

Nacou Gilanova, S. L.—Juan Bravo, 17.
Madrid. —Número índice 9.308. —Rama in-
activas.—Año 1963.

Publicaciones Ibero Americanas, S. L.—
Claudio Coello, 3.—Madrid.—Núm. índice
9.314.—Año 1963.

Jefa, S. L.—Albasanz, Canillejas (Ma-
drid).—Núm. índice 9.310.—Rama XÍL—
Año 1963.

Suministros de Importación, S. L.—Ave-
nida de América, 3.—Madrid. — Número
índice 9.301. — Rama XIII-25-F. — Año
1963.
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Arta, S. A.—Cardenal Mendoza, 33.—
Madrid.—Núm. índice 9.068V-Año 1963.

Cía. General de Industrias Pesqueras, So-
ciedad Anónima.—Calvo Sotelo, 16.—Ma-
and.—Núm. índice 9.060.—Año 1963.

rrotec-O-Española, S. A.—San Beranr-ao. 5 y 7.—Madrid.—Núm. índice 9.069.«ama no sujeta a industria.—Año 1963.
txpamín, S. A.—Carretera de La Coru-km. 30. — Madrid.—Número índice
i2.~Año 1963.

rir^^xíV S- A-—losé Antonio, 29.—Ma-
19M índice 9-°73.—Rama L—Año

Gose, S. A.—Estigia, 3 y 5.—Madrid.—
Num, índice 9.058.—Rama inactiva.—Año

3
\u25a0

Mofer, S. A.—Fernando VI, 19.—Ma
dnd.—Núm. índice 9.053.—Año 1963.



Don Juan Antonio Esteban Rebina. —
Nicolás Godoy, 20. — Madrid. — Nú.uero
2.574. — Año 1962. — Negativa.

Don Castor Cabuera Aparicio. \u25a0

sé Antonio, 21. — Madrid. —
2.549. — Año 1962.—Negativa

Don Nicolás Salmerón Gallego. — Ve-
lázquez, 101. — Núm. 2.506. — Año 1962.
Negativa.

Don José María Mesa González. — Cruz,
núm. 26. — Madrid. — Núm. 2.499.—
Año 1962.—Negativa.

Don Francisco Vázquez Trigo. — Don
Ramón de la Cruz, 100. — Madrid. — Nú-
mero 2.471. — Año 1962. —Negativa,

— Año 1962.—Negativaro 2.457.

Don Ramón Senivilla Zarzuela
quín Verdaguer, 11. — Madrid

Don Félix Segovia Anaya. — Hermanos
García Noblejas, 5. — Madrid. — Número
2.454. — Año 1962. — Negativa.

Don Fernando Redondo Verdugo. — M
Martínez, 3. — Madrid. — Núm. 2.438^Año 1962. — Negativa.

Don José A. Hernández Montiel. — Al-calá, 183. — Madrid. — Núm. 2.986. —Año 1962. — Negativa.

Don Rogelio Periquet Rufilanchas —Francisco de Rojas, -9. — Madrid —' Referencia contable 13.441. — Año 196 1 —Cantidad a ingresar: 10.498 pesetas.
Don José Hernando Ruiz. — Conde deBarcelona, 24. — Madrid. — Núm. 1 S35Año 1962. — Negativa.

Abogados

Relación de los contribuyentes deudores ala Hacienda por el concepto de RFNni
MIENTO DEL TRABAJO PERSONAL.

Profesores sin academia
Don John Howe.—Plaza Repúblicai i.c »

dor, 6.—Madrid.—Núm. Ref. L5.l°j>-
Año 1965.—Cantidad a ingresar: l.í^ e

setas.(G.—5.059)

Madrid, a 12 de diciembre de 1967.-
Delegado de Hacienda (Firmado).

— Alberto
índice 12.122.

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la ley-
de Procedimiento Administrativo, sirvien-
do la presente de notificación reglamenta-
ria.

Ardid, Espinosa y Compañía, S. C. \u25a0—

San Bernardo, 57.—Madrid.—Número ín-
dice 12.755.—Rama VII-3-A.—Año 1963.

Rama VII-1.0.—Año 1963

Sociedad Anónima Big-4
Bosch, 9.—Madrid.—Núm

Caydi, S. A.—Desengaño, 4.—Madrid.
Núm. índice 12.010.—Rama VIH.0.—Año
1963.

Pro Artis Ibérica, S. A.—Torre Je Ma-
drid, planta trece. —Madrid.—Número ín-
dice 11.995.—Rama VIL—Año 1963.

Espectáculos Luzsanca, S. A.—-Paseo De-
licias, 41.—Madrid.—Núm. índice 11.895.
Rama VII-3-A.—Año 1963.

Piqueras Nieto, S. L.—Goya, 51. — Ma-
drid.—Núm. índice 11.865. —Rama VIH.°.
Año 1963.

Surco Films, S. A.—Av. José Antonio,
núm. 31—Madrid. —Núm. índice 11.659.
Rama VIH.0.—Año 1963.

Leo Films, S. L.—Rafael Salgado, 9,—
Madrid.—Núm. índice 11.642. —Rama VTI-
1.°.—Año 1963.

Lova, S. A.—Plaza Santa Cruz, 8. —
Madrid.—Núm. índice 11.528. -— Rima
VIH.0.—Año 1963.

Intertel (Iberia), S. A.—Alcalá, 85. —
Madrid. —Núm. índice 11.219.—Rama VII-
1.°.—Año 1963.

Ateca, S. A.—Marqués de Leganés, 7.
Madrid.—Núm. índice 11.122.—Rama VII-
1.°.—Año 1963.

Sintes Films, S. L.—Av. José Antonio,
núm. 31.—Madrid.—Núm. índice 11.017.
Rama VIH.".—Año 1963.

- Producciones Españolas de Cinematogra-
fía, S. A.—Princesa, 1.—Madrid.—Núme-
ro índice 10.962. —Rama VIH.0. — Ario
1963.

Taefa, S. L.—Paseo de la Dirección, 2.—
Madrid.—Núm. índice 10.855.—Rama XII.
Año 1963.

Chápalo Films, S. A.—Santa Teresa, 1.
Madrid.—Núm. índice 10.783.—Rama VII-
1.°.—Año 1963.

Itálica Films, S. A.—Villafranca, 9, o
avenida José Antonio, 27.—Madrid. —Nú-
mero índice 10.777. —Año 1963.

Coriamid Hispania, S. L. —Gabriel Lobo,
núm. 22.—Madrid. —Núm. índice 10.526.
Rama XVII-6.0.—Año 1963.

Intercomercial Films, S. A.—Av. Reina
Victoria, 5.—Madrid. —Número de índice
10.439.—Rama VII-2.0.—Año 1963.

Middlehurts Suárez y Compañía, S. L.
Julián del Cerro, 14 y 16.—Madrid.—Nú-
mero índice 10.112. —Rama XII-3-b.—Año
1963.

Constelación Industrial, S. L. — Paseo
Onésimo Redondo, 32.—Madrid. —Núme-
ro índice 10.108.—Rama XII-3-B. — Año
1963.

Delfín, S. A.—Santa Brígida, 3.—Ma-
drid.—Núm. índice 10.106. — Rama VII-
5.° Año 1963.

Comresa, S. A.—Alcántara, 42. — Ma-
drid.—Núm. índice 9.998. —Rama inacti-
vas.—Año 1963.

Sociedad Industrial Minera Ibérica, So-
ciedad Anónima. —Edificio España. —Ma-
drid.—Núm. índice 9.997. —Año 1963.

General Transportes Internacionales, So-
ciedad Anónima. —Cea Bermúdez, 13 o 14.
Madrid.—Núm. índice 9.993.—Rama XIX-
7.°.—Año 1963.

lia Bárbara, Manzanares el Real. —Núme-
ro índice 9.989.—Rama I.—Año 1963.

Asesoramiento para Inversiones Extran-
jeras, S. A.—Alfonso XIII, 34 o Edificio

Engrases y Lavados, S. A.—Princesa, 76.
Madrid.—Núm. índice 9.785. —Rama XIII-
13-B.—Año 1963.

Transportes y Comercio, S. A.—Lagasca,
núm. 13.—Madrid.—Núm. índice 9.778.—
Rama XIX-3-A.—Año 1963.

Editorial Orely, S. A.—José Ortega y Ga-
sset, 42.—Madrid. —Núm. índice 9.777. —
Rama XV-9.—Año 1963.

Distribuidora de la Alimentación, S. A.
Juan Bravo, 21.—Madrid. —Núm. índice
9.776.—Rama 111-18.—Año 1963.

Organizaciones, S. A.—Alonso Cano, 32.
Madrid. —Núm. índice 9.774. — Rama no
sujeta a industrial. —Año 1963.

Radiocinema, S. A.—Aduana, 7.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.771.—Rama XV-8.—
Año 1963.

Publi-Press, S. A.—Hermanos Miralles,
núm. 86.—Madrid. —Núm. índice 9.757.—
Año 1963.

Sociedad Europea de Ediciones, S. A. —Hermanos Miralles, 86, o Pedro de Valdi-
via, núm. 36. —Núm. índice 9.756. —Rama
XV-6.—Año 1963.

Inter-Coop, S. A.—Hermanos Miralles,
núm. 86, o Pedro de Valdivia, 36.—Madrid.
Núm. índice 9.755. —Año 1963.

Explotaciones e Inversiones Radiofónicas,
Sociedad Anónima. —Correo, 4.—Madrid.
Núm. índice 9.753.—Año 1963.

Industrias y Talleres El Rápido, S. A.—
Av. José Antonio, 33.—Madrid. —Número
índice 9.751.—Rama XIII-17.—Año 1963.

Distribuidores Unidos de Colchones Elás-
ticos, S. A.—Esparteros, 10.—Madrid. —Núm. índice 9.742.—Año 1963.

Obras y Canales, S. A. — Marqués de
Valdeiglesias, 5.—Madrid. — Núm. índice
9.740.—Rama VI-20.—Año 1963.

Sociedad Española de Compraventa y
Promociones Comerciales, S. A.—General
Ramírez de Madrid, 16, o Jacometrezo, 4
y 6.—Madrid.—Núm. índice 9.739. —Año
1963.

Unión Vege Española, S. A.—Guzmán
el Bueno, 4.—Madrid.—Núm. índice 9.735.
Rama III-18.—Año 1963.

Misimsa, S. A.—García Luna, 29.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.734.—Rama XVIII-
12.—Año 1963.

Lyde, S. Y.—Mauro, 4.—Madrid.—Nú-
mero índice 9.731.—Rama XVII-3-A. —Año 1963.

Internacional de Comercio Bausán, S. L.
Naciones, 14. — Madrid. — Núm. índice
9.725.—Rama I.—Año 1963.

Arba, S. A.—García de Paredes, 6 y 8.
Madrid.—Núm. índice 9.724.—Rama V-
7-A —Año 1963.

Hotelera General, S. A.—Serrano, 230.
Madrid.—Núm. índice 9.723. —Rama VI-
20.—Año 1963.

Productos Químicos Risalti, S. A.—Don
Ramón de la Cruz, 12.—Madrid.—Núme-
ro índice 9.722.—Rama XII-2.0. — Año
1963.

R. Arroyo Jalón y Camarero, S. L. —Blasco de Garay, 44.—Madrid. —Núm. ín-
dice 9.721.—Rama XVI-1.—Año 1963.

Plamer, S. A.—Castelló, 45—Madrid —Núm. índice 9.711. —Rama no sujeta a in-
dustrial.—Año 1963.

B. Antonio Cobarro Tornero, S. A. —
Peguerinos, 14.—Madrid. — Núm. índice
9.707.—Rama VIII-6.0.—Año 1963.

Torrejón, S. A.—Claudio Coello, 86.—
Madrid. —Núm. índice 9.703. — Rama in-
mobiliaria.—Año 1963.

Técnica Industrial Agrícola, S. A. —Fuencarral, 45.—Madrid. — Número ín-
dice 9.702.—Rama L—Año 1963.

Asociación de Industrias Metalúrgicas,
Sociedad Anónima. —Ferraz, 44.—Madrid.
Núm. índice 9.700.—Rama XIII-20—Año
1963.

. Casat, S. A. — Inmaculada Concepción,
núm. 32. —Madrid.—Núm. índice 9.697. —
Rama I.—Año 1963.

Artisol, S. A.—Marqués de Valdeiglesias,
núm. 5.—Madrid.—Núm. índice 9.684.—
Rama VI-l-E.—Año 1963.

Prefabricados y Construcciones, S. L. —Alcalá, 10, o Julián Camarillo, 14.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.682. —Rama VI-I1-
B y 22.—Año 1963.

Rocesa, S. L.—Jacometrezo, 14.—Ma-
drid.—Núm. índice 9.671. —Rama VIH.0.
Año 1963.

Naviera Osear, S. A.—Canencia, 29. —Madrid.—Núm. índice 9.677. -— Rama no
sujeta a industrial.—Año 1963.

Madrid.—Núm. índice 9.670.—Rama VII-
1.°.—Año' 1963.

Scotland Internacional Sales, S. L.—Vi-

Auxiliar de Comercio y Agricultura, So-
ciedad Limitada.—Abel, 6.—Madrid.—Nú-
mero índice 9.963.—Rama I.—Año 1963.

Explotación Agrícola Las Torres. —Guz-
mán el Bueno, 62, o Genova 20.—Madrid.
Núm. índice 9.972. —Rama agrícola.—Año
1963.

Matadero Regional de Andalucía. —Hue-
ral-Overa, S. A.—Velázquez, 101. — Ma-
drid.—Núm. índice 9.958.—Año 1963.

Llaher Films, S. A.—Flor Baja, 7-9. —
Madrid.—Núm. índice 9.956. —Rama VII-
1.°.—Año 1963.

Estampaciones y Envases, S. L.—Gebas-
ti. 2.—Madrid.—Núm. índice 9.952. —Ra-
ma XIII-5-D.—Año 1963.

Ibérica Moore, S. A.—Erillán. —Mósto-
les (Madrid).—Núm. índice 9.942. —Rama
IX-3.°.—Año 1963.

Cía. Ordenadora del Mercado Español,
Sociedad Anónima.—Puerta del Sol, 5.—Madrid.—Núm. índice 9.941. —Rama III-
18.—Año 1963.

Cadena de Distribución Eléctrica, S. A.
Diego de León, 41.—Madrid. —Número ín-
dice 9.940.—Rama XIII-21-L—Año 1963.

Electrónicos Hispal.—Paseo Delicias, 2.
Madrid.—Núm. índice 9.938. —Rama XIII-
5-D.—Año 1963.

Discos Automáticos, S. A.—Dr. Esquer-
do, 12.—Madrid.—Núm. índice 9.937. —
Rama I.—Año 1963.

Metalizaciones Proyectadas, S. A.—Era-
se, 52. —Madrid. —Núm. índice 9.936. —Rama XIII-17.—Año 1963.

Transportes y Contratas, S. A.—Víctor
Pradera, 30.—Madrid. —Núm. índice 9.932.
Rama VI-l-E—Año 1963.

Golberg, S. A.—Av. Generalísimo, 78. —
Madrid.—Núm. índice 9.931.—Rama XIII-
19-C y 27-B.—Año 1963.

Distribuidora de Aparatos Eelectrodo-
mésticos, S. A.—Av. Generalísimo, 78. —
Madrid.—Núm. índice 9.930.—Rama XII-
27-j.—Año 1963.

Ramón Guillón y Cía., S. L. — Alfonso
XII, 36.—Madrid.—Núm. índice 9.922. —Rama XVIII-15-A.—Año 1963.

Pinde, S. L.—Juan Bravo, 57.—Madrid.
Núm. índice 9.917.—Rama VI-5-A—Año
1963.

Per y Cem, S. L.—Muñoz Grandes, 23.
Madrid.—Núm. índice 9.912. —Rama VI-
ll-B.—Año 1963.

Cía. Exportadora de Automáticos, S. A.
Alcalá, 20. — Madrid — Número ín-
dice 9.893.—Rama L—Año 1963.

Entramados Metálicos Soldados Eléctri-
camente, S. A.—Miguel Yuste, 25. — Ma-
drid.—Núm. índice 9.888.—Rama XIII-5-
D.—Año 1963.

Onix-Gasmo, S. A.—Alcalá, 95. — Ma-
drid.—Núm. índice 9.852. —Rama inmobi-
liaria.—Año 1963.

Anglo-Automáticas, S. L.—Marqués de
Cubas, 12.—Madrid.—Núm. índice 9.891.
Rama I.—Año 1963.

Productos Ike, S. A.—Paseo Pintor Ro-
sales, 36.—Madrid.—Núm. índice 9.885. —
Rama agrícola.—Año 1963.

Intercambios Iberomundiales, S. A. —
Avenida Habana, 5.—Madrid. — Número
índice 9.858.—Rama I.—Año 1963. .

Hirta, S. A.—Serrano, 77.—Madrid. —
Núm. índice 9.847.—Rama VI-l-E.—Año
1963.

Agrícola Fernández Romero, S. A.—Al-
calde Sáinz de Baranda, 233. —Madrid. —
Núm. índice 9.842. —Rama agrícola.—Año
1963.

Unión Ibérica Productora de Seguros,
Sociedad Anónima.—Av. Generalísimo, 40.
Madrid.—Núm. índice 9.838. — Rama no
sujeta a industrial.—Año 1963.

Aire Acondicionado y Refrigeración, S. A.
Plaza José Antonio, Torrejón de Ardoz. —
Núm, índice 9.828. —Rama inactivas. —Año
1963.

Tinte Levante, S. L.—Monte Perdido, 72
Madrid.—Núm. índice 9.821. —Rama I.—
Año 1963.

Icaro, S. L.—Montera, 25.—Madrid. —
Núm. índice 9.822.—Rama I.—Año 1963

Eurocolor, S. A.—Montera, 36.-—Ma-
drid.—Núm. índice 9.823.—Rama XI-23.—
Año 1963.

Lignoflex Española, S. A.—Rufino Gon-
zález, 13.—Madrid. —Núm. índice 9.814.
Año 1963.

Instituto Internacional de Estudios de
Mercado, S. A.—Donoso Cortés, 58. —Ma-
drid.—Núm. índice 9.806. —Rama no suje-
ta a industrial. —Año 1963.

España.—Madrid.—Núm. índice 9.792. —
Rama no sujeta a industria. —Año 1963.

Peritos graduados sociales
Don Victoriano García Martín¿ efer enci*

verde. Expr. 00—Madrid. — J\ ,n.
15.738, _T Año 1965. - Cantidad
gresar: 1.963 pesetas.

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar ¡as can-
tidades que se consignan en la cita rela-
ción en la Sección de Caja de esta Dele-
gación en el plazo de quince días, trans-
currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de apre-
mio.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas puedan
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-

Peritos calígrafos
Don Federico Fernández López._ 3^~

lar, 7.-Madrid.-Ref. 15.354.-Ano W

Cantidad a ingresar: 2.225 pesetas.

Doctores y licenciados en U^T**üti .
Don Manuel Castro Carrasco. J '

__
no, 3. — Madrid. — Ref. conL »'•

MARTES 6 DE FEBRERO

— Joa— NútLe

— Av'. Jo-
Número

Año

Juan Pe
Año

Gestores administrativos
Don Fernando Navarrete >arel - _

O'Donnell, 20.—Madrid.—Ref. "^'
'

Año 1962.—Cantidad a ingresar: w° >~

setas.

ministrativo en el de quince, sin aup \u25a0

terposicion de cualquiera de estos
m"

sos origine la suspensión en el pa7 0 ÍTcuotas correspondientes; y
g Üe las

. Tercero. Que en todos los plazos resénados se entenderán días hábiles, JJ^'a partir del siguiente al de la p'uSgde la presente en este Boletín Oficul

Don José Banús Duran. — Paseo de i.»

cia, 6.—Barcelona. — Núm. 2.814.-A*
1962.—Negativa.

Don Mateo Sánchez Sánchez— Feíraz

núm. 92.—Madrid.—Núm. 2.953. - \u25a0

1962.—Negativa.
ft

Don Pedro Ventura Granja. — Mar™

Concepcionistas, 13.—Madrid. — un'

2.960.—Año 1962.

Don Luis M. Martínez González—Ave-
nida General Mola, 91. — Núm. 2.640-
Año 1962.—Negativa.

Don José María Puig Bea— Don Ra-

món de la Cruz, 57. — Núm. 2.701. -
Año 1962.—Negativa.

Don Nicolás Salmerón Gallego.—Ve.az-
quez, 101.—Núm. 2.725.—Año 1962
Ncíí3tíV3

Don Octavio Pérez Victoria—Roselion
núm. 283. —Barcelona. — Núm. 2.7 9

Año 1962.—Negativa.

Don José de Irizar Ruiz. —
ñalver, 68.—Madrid.—Núm. 2.614
1962.—Negativa.

Don José Luis Laezur Berdeco. —Viila
Madrid.—Núm. 2.618.—Año 1962.— Nega

tiva.

Don Francisco Galán Barranco. — va 1-

verde, 48. — Madrid. — Núm. 2.591
Año 1962.—Negativa

4

Don Joaquín Francu Alcocer.—Zurir
núm. 62. —Madrid. — Núm. 2.577
1962. — Negativa



Habilitado Clases Pasivas
Doña Sabina Suárez Luna. —Carmen, 18.

Madrid.—Ref- contable 17.849. — Año
1962 —Cantidad a ingresar: 11.915 pe-

posición, en la Secretaría de esta Magistra-
tura, la copia simple de la demanda.

Y a efectos de su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia y fijación en
el sitio público de costumbre, a fin de que
sirva de citación en legal forma al deman-
dado, expido en Madrid, a quince de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5Don Manuel Alonso Viso.—Lozoya. —

Ref. contable 18.011. —Año 1965. —Canti-
dad a ingresar: 2.008 pesetas.

Don Salvio Jiménez Cubero. —Lope de
Haro, 7.—Madrid. —Ref. contable 18.069.
Año 1965.—Cantidad a ingresar: 48 pese-

Veterinarios

Don José Castro Ruiz. —Alcalá, 207 ó

213 —Madrid.—Ref. contable 17.924. —
Año 1965. —Cantidad a ingresar: 5.973 pe-

Doctores y Licenciados en C. Químicas
Don Adolfo García Pérez. —Doctor Cor-

tezo, 14.—Madrid.-—Núm. 16.—Año 1965.
Negativa.

Don Luis Lorenzo Díaz Menéndez. —San Lorenzo, 11.—Madrid.—Núm. 101. —Año 1965.—Negativa.
Don José Méndez-Villamil Rodríguez.—

Goya, 36—Madrid—Ref. .18.145 (126).—
Año 1965. —Cantidad a ingresar: 2.390 pe-

Don José Morell García. —Alcalde Sáiz
de Baranda, 5.—Madrid. — Núm. 96. —Año 1965.—Negativa.

Don Francisco Navarro Alonso. —Guz-
mán el Bueno, 17.—Madrid.—Núm. 68. —
Año 1965.—Negativa.

Peritos industriales
Don Ángel Moro Ruiz. —General Alvarez

de Castro, 17.—Madrid.—Núm. Referen-
cia 18.141. —Cantidad a ingresar: 10.305
pesetas.—Año 1965.

Madrid, a 16 de diciembre de 1967. —El Delegado de Hacienda (Firmado). ,

(G.—5.063)

Don,Federico Navarro Crespi. — Flon-
dablanca, 3. — Madrid. — Núm. 483. —Año 1965. — Negativa.

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de ia ley
de Procedimiento Administrativo, sirvien-
do la presente de notificación reglamenta-
ria.

Don Manuel Vizán Vizán. — Zorilla, 23Madrid. — Núm. 476. — Año 1965. —Negativa.

Don Francisco Trigo Domínguez. - Fer-nán González 57 - Madrid. - Número428^ — Ano 1965.—Negativa.
n- k

F"
JVaÍ§as Macmca Samaniego. —Barbara de Branganza, 1. - Núm. 432.-Ano 1965.—Negativa.

Don José Luis Velasco de Frutos. -Toledo, 77. — Madrid. — Núm 435 —Ano 1965.—Negativa.
Don José Gil González

ming, 33. — Madrid
Año 1965.—Negativa.

Don Octavio González Escobar. - Je-
ronima Llórente, 20. — Madrid. — Núme-
ro 456.—Año 1965.—Negativa.

Don José Luis Milla González. — Va-
llehermoso, 83. — Madrid. — Núm 464Año 1965.—Negativa.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

Madrid, veinte de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Que los bienes embargados se encuen-
tran en las oficinas del demandado, sitas
en carrera de San Jerónimo, dieciocho, pri-
mero izquierda, y su depositario don Ar-
turo Guida, domiciliado en Povedilla, nú-
mero trece.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran los dos tercios de dicho tipo.

Que es primera subasta.
Que el tipo de la misma será el de ta-

sación.

mañana; y se previene

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, veintisiete, el día
quince de febrero próximo, a las doce de la

Lo que hace un total de noventa y ocho
mil pesetas.

Cuatro sillas metálicas, tapizadas, ha-
ciendo juego con lo anterior, tasadas en mil
pesetas.

Una mesa de madera baja con tapa de
mármol verde oscuro jaspeado, tasada en
mil pesetas.

Un sofá de tres cuerpos y dos butacas
tapizadas en tela con dibujo negro sobre
blanco, tasados en tres mil pesetas.

Una mesa metálica color marrón, en for-
ma de riñon, de 1,80 X 0,85, con tres ca-
jones a la derecha y un cajón y archivador
a la izquierda, tasada en ocho mil pesetas.

pergamino con dibujo de caballo saltando,
tasada en quinientas pesetas.

Don Fernando Alvarez Morales. — Cea
:rmúdez, 13. — Madrid.—Núm. 177.—
5o 1965.—Negativa.
Don José Castro Casabella. — Casanu-
lelos, 8. — JVIadrid.—Núm. 181.—Ne-

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

General— Ne-
Don Valeriano Rodríguez - Olleros, Magis-

trado de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis de las de esta capital y su oro-

Y para que pueda tener lugar la citación
del demandado don Adrián Amorós Pol,
cuyo actual domicilio se desconoce, se efec-
túa por medio del presente, que se publi-
cará en el Boletín Oficial ,de esta pro-

Hago saber: Que en dicha Magistratura,
y bajo el número mil ciento sesenta y uno
de mil novecientos sesenta y siete, se si-
gue expediente de demanda formulada por
Manuel Romero Carrillo, contra la "Mu-
tualidad Laboral de la Construcción" y don
Adrián Amorós Pol, sobre reclamación de
pensión por jubilación, en los cuales se ha
acordado suspender los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, señalados aara
el día de hoy; señalándose nuevamente
para que los mismos puedan tener lugar
la audiencia del quince de febrero próxi-
mo, a sus diez cuarenta y cinco horas, para
cuyos días y hora deberán ser citadas las
partes, en forma legal, y las que habrán de
aportar en el acto del juicio las pruebas de
que intenten valerse.

ro uno de las de Madrid

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado Provincial de Trabajo núme-

(B.—387)

Dado en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario, Santos Valverde. — El Magistrado,
Fernando Hernández San Román.

vmcia.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

— Núm. 311

1Antonio Fernández Tienda.—Duici-
>7- — Madrid. — Núm. 294. — Año
—Negativa.
n David Girón Alvarez

-Negativa.
Sixto Fernández Rodríguez. — Do>
,telo, 8. — Madrid. — Núm. 292.—
'65.—Negativa.

-Negativa.
Indortes Bolos Jiménez. —Manuel

dez y González, 10. — Madrid. —
252.—Año 1965.—Negativa.
Antonio Fernández Buendía.—Dul-

67. — Madrid. — Núm. 287.—Año

Eusebio Beamonte Recio.—Sancho
12. — Madrid.—Núm. 248.—Año

Eduardo Área Acedo. — Meléndez
14.—Madrid.—Núm. 242. — Año

Negativa.

Pablo de Andrés Cuesta. — Plaza
a Ortega, 8.—Madrid.—Núm. 241.
?65. —Negativa.

i Martín Fernández Herrero. —Nues-
ñora de las Nieves. — Madrid. —Nú-
210.—Año 1965.—Negativa.
Juan Alarcón Flores. —Pintos Mata-

11, novena. — Madrid.—Núm. 236.
965.—Negativa.

ncisco Sánchez Ortiz.—Cañada
lo, 8. — Madrid.—Núm. 204.
—Negativa.

— Reina, lo— Año 1965. -

— Al-— Año

— Ave-
— Año

En virtud de lo acordado por el iluscrí-
simc señor Magistrado de Trabajo número
cuatro de los de esta capital y su provin-

cia, en los autos seguidos a instancia de
Alberto Romero Alvarez, contra "Charas-
se y Compañía, S. A.", representada por
don Manuel José Irago García, y contra los
Interventores Judiciales de dicha Empresa,

en reclamación sobre salarios, en expedien-
te número mil doscientos setenta y dos de
mil novecientos sesenta y siete, se cita por
medio del presente a don Manuel José Ira-
go García, en representación de la Empre-
sa "Charasse y Compañía, S. A.", cuyo ac-
tual paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante esta Magistratura de Trabajo,
sita en General Martínez Campos, veinti-

siete, el día quince de febrero próximo, a
sus once horas, para celebrar actos de con-
ciliación y juicio, en su caso; advirtiéndole
que es única convocatoria, que deberá con-

currir con todos los medios de prueba de
que intente valerse y que los actos no po-

drán suspenderse por falta injustificada de

asistencia de parte, parándole, por tanto, el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Asimismo se hace saber que obra a su dis-

266. - Madrid.
FeS^ 395" - Negativa.

de la Rosa.-Ou-
¡19

ma dnd. — Año 1965. — Nú-
Féiir* Satíva"

inda «o° t0 BÜbao- — Alcalde Sámz
>65 -Ikt ~T Mad"d. — Núm. 422.o;) —Negativa.

ellfam°n Iosé Martínez Roig. — T
"a. sin número. — Barcelona.—Nú

a tlr 0̂ 1965.—Negativa.
Emilio Ojea Corral.—Juan de Olías
" ~n Madrid. — Núm. 368.—AñoNegativa.

11 José Rodríguez González

Manuel López Vflchez. — Ciudad
¿T~ Madr¡d. — Núm. 340. — Año-Negativa.

negativa

Alfonso González Avedillo— Núm. 315.

Una lámpara hecha con un botellón os-
curo, con pintura de jokey y pantalla de

Una lámpara de sobremesa, metálica, ar-
ticulada, con pantalla metálica cóncava
gris clara, tasada en quinientas pesetas.

Un sillón giratorio, metálico, tapizado en
skay marrón, tasado en mil pesetas.

Una lámpara de sobremesa, metálica, ar-
ticulada, con pantalla metálica en negro y
cromado, tasada en quinientas pesetas.

Un reloj circular, metálico, con ios sig-
nos del zodíaco, tasado en mil quinientas
pesetas.

Un mueble con jardinera central, tasado
en setecientas cincuenta pesetas.

Dos lámparas de pie con una figura de
porcelana y pantalla de tela, una represen-
tando mujer con jarra y otra hombre por-
tando calabazas, tasadas en tres mil pe-
setas.

Una lámpara de pie metálico, dorada y

figura china en la columna de abajo, figu-
rando un chino pescador, de 1,75 de al-
tura total y pantalla de rafia, tasada en mil
setecientas cincuenta pesetas.

Una mesa baja, de madera, con tapa de
mármol jaspeado en marrón, de 1,00 X
0,50, tasada en mil pesetas.

Un sofá de tres cuerpos y dos butacas
haciendo juego, tapizados en tela negra y
blanca, tasados en siete mil seiscientas pe-
setas.

Dos sillas de madera, tapizadas, hacien-
do juego con las anteriores butacas, taca-
das en ochocientas pesetas.

Dos butacas de orejas, tapizadas en skay
marrón, con cojín de pana verde, tasadas
en dos mil seiscientas pesetas.

Dos sillones fijos, haciendo juego con las
anteriores, tasados en dos mil pesetas.

Seis sillas metálicas, grises, a dos tonos,
tapizadas en skay, tasadas en tres mil pe-

Tres mesas máquina, metálicas, "Invo!-
ca", grises, tasadas en tres mil pesetas.

Tres archivadores folio de cuatro cajo-
nes, grises, tasados en doce mil pesetas.

setas

Cuatro mesas de teléfono, metálicas,
"AF", grises, de 0,60 X 0,45, tasadas en
dos mil pesetas.

Dos mesas metálicas, grises, "AF". de
1,20 x 0,80, con cajón archivador a ¡a iz-
quierda, tasadas en tres mil quinientas pe-
setas.

Una mesa metálica, gris, "AF", de 1,20
X 0,80, con archivador a la izquierda, ta-
sada en tres mil quinientas pesetas.

Dos mesas metálicas, grises, "AF", de
1,50 x 0,80, con dos cajones centrales, ta-
sadas en seis mil pesetas.

Mesa metálica, de 1,90 X 0,60, gris,
marca "AF", con un cajón y archivador,
tasada en cuatro mil pesetas.

Piano vertical, marca "Stingler", de cao-
ba, tasado en diez mil pesetas.

pesetas.

Máquina de escribir "Hispano Olivetti".
Lexicón 80, de 160 espacios, con fabula-
dores, número 939.575, tasada en seis mil

Máquina de escribir "Hispano Olivetti",
Studio 44, número 947.983, tasada en dos
mil quinientas pesetas.

Máquina de escribir "Hispano Olivetti",
Lexicón 80, de 160 espacios, con tabulado-
res, número 1.064.501, tasada en seis mil
pesetas.

Hace saber: Que en expediente seguido
en esta Magistratura, bajo el número mil
doscientos dieciocho de mil novecientos se-
senta y siete, a instancia de Pablo Gómez
Berrocal, por su hijo Ángel Gómez Mateo,
contra José María Vaquero Escudero, so-
bre salarios, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes embar-
gados siguientes:

mero cinco de Madrid y su provincia,

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

5.° Que los bienes subastados están
afectados por la carga de seis md seiscien-
tas noventa y nueve pesetas, en fecha die-
ciséis de octubre de mil novecientos sesen-
ta y siete, según se indica por el Perito Ta-
sador, cantidad que en la expresada fecha
se debía, por el concepto de alquiler, al
guardamuebles donde están depositados.

cuento

4." Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta, que
por celebrarse en segunda convocatoria sa-
len con el veinticinco por ciento de des

3.° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor, el cual podrá
hacerlo en calidad de ceder a un tercero.

2." -Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente en Secre-
taría el diez por ciento del importe de la
tasación.

nueve

1.° Que los bienes objeto de subasta se
encuentran en calidad de depósito en la ca-
lle de Embajadores, número doscientos
veintiuno (Guardamuebles), siendo deposi-
tario de los mismos don Adolfo Vega, con
domicilio en Esteban Collantes, número

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero ochocientos seis de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia de Miguel Ver-
dejo Domingo, contra José Rodríguez Ba-
rros, en reclamación por despido, por pro-
videncia dictada con esta misma fecha, he
acordado sacar a pública subasta, en se-
gunda convocatoria, los bienes que se ha-
llan embargados al demandado antes ex-
presado, señalándose para la celebración y

remate de la misma el día quince de fe-
brero de mil novecientos sesenta y ocho, a
las doce horas de su mañana, teniendo lu-
gar dicha subasta en la Sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo número seis,
sita en Martínez Campos, número veinti-
siete, a cuyo efecto libro el presente al Bo-
letín Oficial de la provincia para su pu-
blicación y remisión del oportuno, fiján-
dose otro en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y pre-
venciones legales.

vmcia.

MARTES 6 DE FEBRERO

Año 1965.—Cantidad a ingresar: 1.620 pe-

setas.

setas

(B.—314)— Doctor Fle-— Núm. 455. —

EDICTO

=oOo

EDICTO

i«XX>=-»-

(C—29.985)

EDICTO

n Navarro López. —— Madrid.—Núm. 199

5

CITACIÓN POR EDICTO



Madrid, a quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —Ante mí: (Firma-
do).—El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—29.939)

Bienes que se subastan
Una mesa de comedor, con tapa de cris-

tal; un aparador, con luna; un trinchero;
un diván sofá; cuatro sillones; una mesa de
centro, con tapa de luna; una mesilla de
noche; una estufa de gas, marca "Corcho";
un armario bajo, con cristal; una mesa de
poliester; dos percheros; siete galerías; un
pupitre; un tocadiscos con amplificador y
altavoz; una cómoda con piedra de már-
mol; una banqueta; una lámpara de bron-
ce de techo y dos lámparas de plástico de
techo.

«OOO

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

este Juzgado número uno, Decano, ha-
biendo visto los presentes autos civiles
de procedimiento especial en ejercicio de
acción real procedente de derechos ins-
critos conforme al artículo cuarenta y uno
de la vigente ley Hipotecaria, seguido en-
tre partes: de una, como demandante,

don Manuel Tirrión de Eusebio, mayor
de edad, casado, constructor y vecino de
Madrid, calle Alcalá, número doscientos
setenta y nueve, representado por el Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana,
bajo la dirección del Letrado don Manuel
Hidalgo Sánchez; y de otra, como de-
mandados, los herederos de don Juan
Arroyo Ampudia, doña Margarita Alco-
cer de Mesa, doña Encarnación y doña
Filomena Arroyo Menéndez, todos ellos
mayores de edad, viuda la primera y ca-
sadas, debidamente asistidas de sus es-
posos las otras dos, sin profesión espe-
cial y vecinas todas ellas de Madrid, re-
presentadas por el Procurador don Al-
fonso Lara; y contra don Jesús Felipe
Arroyo Méndez, también mayor de edad,
en su concepto de heredero del causante
don Juan Arroyo Ampudia, que no ha
comparecido en autos; y...

Madrid, veintinueve de enero de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado).—El Juez (Firmado).

(A.—49.786)

Que podrá hacerse a calidad de ceder ei
remate a un tercero.

Previniéndose
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamen-
te la cantidad de cinco mil doscientas cin-
cuenta pesetas, importe del diez por tien-

to del precio que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

edicto
En virtud de providencia dictada en estedía por el señor Juez de primera instanciadel numero catorce de esta capital enautos ejecutivos promovidos a nombre dedon Severino Arregui García, contra donRufino Rodríguez Carretero, sobre pago de

pesetas, se ha acordado sacar a la venta enpública subasta, por tercera vez, término
de ocho días, por lo menos, y sin sujeción
a tipo, el camión embargado al demandado,
marca "Mercedes", basculante, matrícula
de Madrid numero 206.757.

Para cuyo acto de la subasta, que ñatea
de tener lugar en el local de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nu-
mero uno, se ha señalado el día veintidós
de febrero próximo, a las doce de su ma-
nana

Y para que sirva de notificación en for-
ma a las personas desconocidas que se
crean con derecho a subrogarse en el con-
trato de arrendamiento de don Domingo
Fernández Ballesteros, relativo al piso ter-
cero izquierda de la casa número cinco
de la calle del Doctor Albiñana, de esta
capital, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a vein-
tiséis de enero de mil novecientos sesen-
ta y ocho. — El Secretario, José A. En-
rech. — Visto bueno: El Magistrado-
Juez, Francisco J. Ruiz Ocaña.

(A.—49.798)

pal número cinco de esta capital el día
veinticinco de octubre de mil novecien-
tos sesenta y siete, y por la que, estiman-
do la demanda formulada en los presen-
tes autos por don Manuel García Fran-
cos, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento del piso ter-

cero izquierda de la casa número cinco
de la calle del Doctor Albiñana, de esta
capital, apercibiendo a los demandados
don Gabriel Nieto Ayala, su esposa do-
ña Julia García Gascuñana y a las posi-
bles personas que se crean con derecho
a subrogarse en el contrato de arrenda-
miento que don Domingo Fernández Ba-
llesteros tenía relativo al piso tercero iz-
quierda de la casa número cinco de la
calle del Doctor Albiñana, de esta ca-
pital, que si en el término de cuatro me-
ses, una vez firme esta sentencia y siem-
pre que concurran los requisitos del ar-
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley
de Arrendamientos, no han desalojado y
puesto a disposición de la parte actora el
mencionado cuarto, se procederá a su
lanzamiento, y con expresa imposición de
todas las costas causadas a los mismos
por ser preceptivas; imponiendo igualmen-
te a los referidos demandados las costas
de esta segunda instancia. — Así por es-
ta mi sentencia, de la que se notificará
por medio de edictos que se insertarán
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado con
respecto a las posibles personas que se
crean con derecho a subrogarse en el con-
trato de arrendamiento de que se ha he-
cho mención anteriormente, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo. — Francisco J. Ruiz Ocaña. (Ru-
bricados,

Que debo dar y doy lugar a la deman-
da de contradicción promovida por el
Procurador don Leandro Navarro Ungría,
en nombre y representación de doña Mar-
garita Alcocer de Mesa, doña Encarna-
ción y doña Filomena Arroyo Méndez,
éstas asistidas de sus esposos, contra don
Manuel Turrión de Eusebio, y en conse-
cuencia debo declarar y declaro no haber
lugar a la acción real ejercitada por el
Procurador don Fernando Aguilar Galia-
na, en nombre y representación del señor
Turrión de Eusebio, contra dichos acto-
res de contradicción y contra los demás
herederos desconocidos e inciertos, y con-
tra los demás herederos desconocidos e
inciertos de don Juan Arroyo Ampudia;
todo ello sin perjuicio de las acciones que
en su caso asisten a las partes, para ejer-
citarlas en el juicio declarativo correspon-
diente, y sin hacer especial imposición de
las costas causadas, que serán satisfechas
por las partes que las hubiere originado y
las comunes por mitad. — Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Miguel Granados. (Rubricados.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a los expresados demanda-
dos, herederos desconocidos e inciertos
de don Juan Arroyo Ampudia, expido la
presente en Madrid, a trece de enero de
mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario, Manuel Cornelias.

(A.—49.800)

En el juicio ejecutivo que se tramita
en este Juzgado a instancia del "Banco
del Noroeste, S. A.", representado por el
Procurador señor Sánchez Malingre, con-
tra otro y "Transfrío Ibérico, S. A.", que
tuvo su domicilio en el paseo de la La-
guna, treinta, hoy en ignorado domicilio
y paradero, se ha dictado la resolución
que seguidamente se inserta en su parte
dispositiva:Por el presente se expide cumplimien-

to lo ordenado por este Juzgado de pri-
mera instancia número cinco de los de
Madrid, en los autos de proceso de cog-
nición a instancia de don Manuel García
Francos, contra don Gabriel Nieto Aya-
la y otros más, y en los cuales se ha dic-
tado la siguiente:

edicto

Don Migue] Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
uno, Decano de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo con el
número doscientos trece de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don Alfonso Sánchez Poves,
en nombre y representación de don Car-
los Villalonga Taltavull, que actúa como
apoderado de la firma "Italcrem, S. A.",
contra doña Rosa María Alvarez Andrés,
sobre reclamación de cantidad, habiéndo-
se acordado en providencia de esta fecha
sacar a la venta en pública subasta, por
término de ocho días de antelación y pre-
cio de su tasación, los bienes muebles
embargados en dicho procedimiento, con-
sistentes en: Cafetera, molino, torno,
plancha para asar, televisor, mesas de fór-
mica, sillas, banquetas y mostrador, que
han sido valorados pericialmente en la
cantidad de ciento veintisiete mil tres-
cientas pesetas, que servirá de tipo para
esta primera subasta.

El acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, el día primero de marzo
próximo, y hora de las once, advirtién-
dose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y sin que previamente se consigne en este
Juzgado, o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor fijado a los bie-
nes, y que los postores podrán exami-
nar en Secretaría la relación y justipre-
cio detallado de los mismos, que se en-
cuentran en depósito, pudiéndose hacer
el remate a calidad de cederlo a tercero.

(A.—49.803)

Madrid, veintinueve de enero de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario, Manuel Cornelias. — El Juez de
primera instancia (Firmado).

En la villa de Madrid, a veintidós de
enero de mil novecientos sesenta y
ocho...

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de primera
instancia de este Juzgado número uno,
Decano, de los de esta capital, én autos
civiles de proceso de ejecución conforme
al artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria, número doscientos diecinueve
de mil novecientos sesenta y siete, tra-
mitados a instancia del Procurador don
Fernando Aguilar Galiana, en nombre y
representación de don Manuel Turrión
de Eusebio, contra don Juan Arroyo Am-
pudia, hoy sus herederos, y entre éstos,
aquellos desconocidos e inciertos, se no-tifica a dichos herederos por medio de la
presente, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, la sen-
tencia dictada, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente:

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-
cuencia, mandar, como mando, seguir és-
ta adelante, haciendo trance y remate en
los bienes embargados como de la propie-
dad del deudor, "Transfrío Ibérico, Socie-
dad Anónima", y don José Manuel Ta-
pia Ruano, y con su producto, entero y
cumplido pago al acreedor, el "Banco del
Noroeste, S. A." de la cantidad de ciento
ochenta mil pesetas de principal, impor-
te del principal que se reclama, los inte-
reses legales correspondientes desde la fe-
cha del protesto, gastos de éste y costas
causadas y que se causen, a las que ex-
presamente condeno al referido demanda-
do. — Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del demandado se le notifica-
rá por edictos, a no ser que tenga lugar
la personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Aurelio Valenzuela. (Rubricado.)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se-

ñor Juez de primera instancia numero
veinticuatro de esta capital, en autos eje-

cutivos número doscientos noventa y sie-

te de mil novecientos sesenta y siete, pro-

movidos a instancia de "Financiación y

Crédito, S. A.", representada por el r>

curador señor Piñeira de la Sierra, contri

don Juan Antonio Valles Martí, en ac-
tual ignorado paradero, en reclamación ae
la cantidad de veintitrés mil seisc.enus
diez pesetas de principal, correspondien-
tes al importe de cinco letras de cambo.
libradas en esta capital en diferentes je
chas y aceptadas por dicho demandado,
mil veintinueve pesetas de g? stos *ÍL
testo y siete mil pesetas mas caicu.

para costas y gastos, sin perjuicio, d"

terior liquidación, habiéndose despac^
ejecución en el mencionado pr°cealB

to, por medio del presente, edtttt se

de remate a don Juan Antonio, v

Marti para que en el improrrogable
mino de nueve días se °PonS an * ir!e,
cución despachada, si viere con
personándose en los autos en. leg* ,e
previniéndole que de no verifican"
declarará en rebeldía y se§uira. ¿erle
su curso sin volver a citarle
personalmente otras notlfl"C;°¡ én dosele
las que determina la Ley, aavir
que, conforme a los artículos m j
cientos cuarenta y cuatro y c¡v j¡,

ciento sesenta de la ley Pr0"
a
S
der0 éc

por desconocerse el actual P re(}Uers-
dicho demandado, sin Pre^ , e¡ &\u25a0
miento de pago, se ha decrew
bargo del vehículo de su propí
ca "Renault", modelo Ondine,

M-308157, motor número w°

mero de chasis 6055018. firffa
Dado en Madrid, donde libro - .^

el presente, con el visto bueno

simo señor Juez, a ve.ntic.nco¿ g
de mil novecientos sesenta y

b^n0
. u

Secretario (Firmado). — \l

Magistrado-Juez (Firmado).
(A-

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiséis de

enero de mil novecientos sesenta y ocho.
Vistos por don Francisco Javier Ruiz
Ocaña Remiro, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cinco de los de esta
capital, los presentes autos de proceso de
cognición, hoy en grado de apelación, a
instancia de don Manuel García Francos,
mayor de edad, casado, mecánico y de
esta vecindad, Doctor Albiñana, número
cinco, representado por el Procurador se-
ñor Roncero Martínez, contra don Ga-
briel Nieto Ayala y su esposa doña Julia
García Gascuñana, mayores de edad, em-
pleado y sus labores, y con domicilio en
Doctor Albiñana, número cinco, y con-
tra las posibles personas que se crean con
derecho a subrogarse en el contrato de
arrendamiesnto de don Domingo Fernán-
dez Ballesteros, relativo al piso tercero
izquierda de la casa número cinco de la
calle del Doctor Albiñana, de esta capi-
tal, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del referido piso...

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez que la suscribe, ha-
llándose celebrando audiencia pública or-
dinaria acto seguido de su pronunciamien-
to; doy fe.—Madrid, a veintidós de ene-
ro de mil novecientos sesenta y ocho. —
Ante mí, Manuel García. (Rubricado.)

En virtud de lo acordado e

cia de esta fecha, dictada P

Juez de primera instancia

EDICTO

Sentencia
En Madrid, a cinco de enero de mil no-

vecientos sesenta y ocho. — El ilustrísi-
mo señor don Miguel Granados López,
Magistrado-Juez de primera instancia de

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia dictada por el señor Juez munici-

MARTES 6 DE FEBRERO

(A.—49.788)

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 1

Fallo

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 13

edicto

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Sentencia

Fallo

Publicación

JUZGADO NUMERO 25

Fallo

Y para su publicación en el twOficial de esta provincia y „„.,„ LETm
va de notificación en fornVgf*fmandado, en situación de „k ,? e"

"Transfrío Ibérico, S. A.", se ¿^
presente, que firmo en Madrid, TV "J

6

Tasados todos los anteriores bienes en la
cantidad de veinticinco mil pesetas.



Fallo
Cuarta

JUZGADO NUMERO 30

Servirá de tipo la suma de nueve mil
rescientas setenta y cinco pesetas, im-
orte del setenta y cinco por cien del va-
jr de tasación.-

(C—29.986)

En Madrid, a nueve de diciembre de
mil novecientos sesenta y siete. — El se-
ñor don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal civil seguidos entre partes: de
la una, y como demandante, la Empresa
mercantil "Compañía Inmobiliaria Metro-
politana, S. A.", representada por el Pro-
curador don Joaquín Reixa y García del
Busto; y de otra, como demandada, doña
Elda Teresa Cañas García, mayor de edad
y soltera, vecina de esta capital, sobre
desahucio por falta de pago; y...

Dado en Aranjuez, a veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(G. C—543)

Bienes embargados objeto de subasta

Un automóvil camión, marca "Federal",
de forma basculante, de cuatro toneladas y

media de carga, matrícula de Sevilla nume-
ro 19.965. Tasado en cincuenta y dos mil
pesetas.

tNo se admitirán posturas que no cu-
an las dos terceras partes de dicho tipo.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado rebelde don Ángel Ca-
rrete Terán y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario, P. S., Honorio Gutiérrez. —
El Juez de primera instancia, Luis Hernán-
dez Santonja.

Fallo
Que se conceden a doña Carmen Grego-

ria Moreno Hernández los beneficios de
pobreza legal para que pueda litigar con
este carácter en los autos de juicio de me-
nor cuantía y sus incidencias por ella ins-
tados contra don Ángel Carrete Terán en
reclamación de alimentos definitivos para
su hija menor de edad María Teresa Ca-
rrete Moreno, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas. — Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis Hernández
Santonja. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
D de mil novecientos sesenta y ocho. —
i Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
lera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la referida subas-
i deberán los licitadores consignar pre-
iamente, en la mesa del Juzgado o Caja
eneral de Depósitos, el diez por ciento

el referido tipo, sin cuyo requisito no
srán admitidos.

JUZGADO NUMERO 25

(A.—49.790)

JUZGADOS MUNICD7ALES
EPILA (ZARAGOZA)

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 26

(C—29.983»

.—49.794)

EDICTO

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado,

Juez del Juzgado de primera instancia
número treinta y uno de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y Secretaría del que refrenda,
penden los autos de juicio declarativo de
menor cuantía número ciento veinticinco
de mil novecientos sesenta y siete, insta-
dos por don Restituto Prieto Marcos, ve-
cino de Madrid, calle San Anselmo, nú-
mero veintiséis, representado por el Pro-
curador don Gabriel Sánchez Malingre,

•contra los desconocidos herederos, en ig-

norado paradero, de la fallecida doña Ma-
ría Moreno Carvajal, sobre acción "ex-
contractu", resultante de documento pri-

vado de compra-venta de la casa número
veintiséis de la calle de San Anselmo de
esta capital, en los cuales se ha acordado
por providencia de esta fecha emplazar a
los demandados indicados para que, en
término de nueve días, comparezcan en
los autos, bajo apercibimientos legales.

Dado en Madrid, a veintinueve de ene
ro de mil novecientos sesenta y ocho. —

El Juez deEl Secretario (Firmado)
primera instancia (Firmado)

(A.—49.793)

Que debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento de la oficina
5/6 de la planta 14, grupo 4.°, de ascen-
sores, del edificio de la avenida de José
Antonio, número 88 (Edificio España), de
esta capital, que vincula a las partes, y
consecuentemente debo condenar y con-
deno a la demandada doña Elda Teresa
Cañas García a que en el plazo de dos
meses desaloje, deje libre y a disposición
de la entidad actora, "Compañía Inmo-
biliaria Metropolitana, S. A." .el expresa-
do local, apercibiéndola de lanzamiento
si no lo verifica e imponiendo a dicha de-
mandada las costas del juicio. — Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. — A. G. Peñuela. (Rubricados.)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada a la expresada demandada doña
Elda Teresa Cañas García, en atención a
su ignorado paradero, expido e! presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, en Madrid, a diecinueve
de enero de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Por el presente hace saber: Que en este

Juzgado, y bajo el número diecinueve de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-

cia del señor Abogado del Estado, se tra-

mita expediente de quiebra de la Sociedad
Anónima "Construcciones Galo", inscrita
en el Registro Mercantil el día veintiséis
de septiembre de mil novecientos sesenta y

uno, al tomo mil cuatrocientos ochenta
dos, libro novecientos veintiuno, sección
tercera, hoja número seis mil doscientos
cincuenta y cinco, inscripción primera, con
domicilio social en esta capital, calle de La-
gasca, número treinta y dos, en el que se
ha dictado auto de declaración de quieora
de esta fecha, por el que se acuerda re-
querir por edictos a las personas que ten-

gan en su poder alguna cosa de la perte-
nencia de la Sociedad quebrada para que

lo manifiesten al Comisario de dicha quie-

bra, bajo apercibimiento de ser considera-
dos cómplices de la misma; previniendo, a

la vez, a los que adeuden cantidades al
quebrado a que las entreguen al deposi-
tario, bajo los apercibimientos legales.

Dado en Madrid, a veintidós de enero de

mil novecientos sesenta y ocho.—Doy íe.

El Secretario, José Luis Viada Lopez-Puig-

cerver—El juez de primera instancia, Fer-
nando Ramos Pasalodos

EDICTO

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
treinta de Madrid.

EDICTO

mplimiento de lo dispuesto en la
le veintiséis de julio de mil nove-
s veintidós, por el presente se hace
que, por providencia de esta fecha,
tenido por solicitada la declaración
tado de suspensión de pagos de los

ntes don Santiago Blanco Mar-
' su esposa doña Demetria Lirola
gas, vecinos de esta capital, con
10 en calle Ribadesella, número
>n establecimientos abiertos al pú-
n calle de Amparo Usera, número
a y tres, denominado "Karina";
2 Meléndez Valdés, número sesen-
cuatro, denominado "Lisán", y
número diez del Mercado de San

(A.—49.791)

todos de esta capital, habiéndose
•nado Interventores don Juan Miña-
erez, don Miguel García-Longoria y
z- titulares mercantiles, y el aeree-don Antonio Puente Puente, éste
domicilio en calle Luis López, núme-
'«. de Madrid.
adrid, veintiséis de enero de mil no-
ntos sesenta y ocho. — El Secreta-
armado). — Visto bueno: El Jueznmera instancia (Firmado).

—29.981)

™» Hernández Santonja, Magistrad>. ue primera instancia número vein-
1S « los de esta capital.
?o sa ber . Que en este Juzgado> y cQn

sent 3
CUarenta y uno de m¡1 novecien-

dp „„uSlete ' se si§uen autos inciden-
Grea° 6Za a estancia de doña Car-
ia „„na ,Moreno Hernández, repre-
so c*-

Pr °curador don Manuel
Terán m2? Te?< contra don Ángel Ca-
casarin « ,arado abeldé, mayor de
?uarnt-- cía Armado y destinadoSoT de IrÚD- en ™yos autos

"e necear ""í611"4
'

qUe coPiada eu
necesaria, dice así:

edicto

(A.—49.815)

EDICTO

del Juzgado de Paz de Epila (Zaragoza)
Don Fidel Rodríguez Román, Secretario

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas
con el número cinco de mil novecientos
sesenta y siete, sobre malos tratos de pa-
labra, seguidos en este Juzgado en virtud
de atestado instruido por la Guardia Civil
de esta Villa, a instancia del denunciante-
condenado Ángel Prieto Domínguez, natu-
ral y vecino de Madrid, con domicilio en
la calle de Carmen Calzado, número ca-
torce, domicilio que dio al formular su de-
nuncia; y al ser citado, previo los trámites
legales, se devolvieron los despachos por

no existir dicha calle en Madrid, siendo el
citado Ángel soltero, mecánico y de veina-
siete años de edad, contra Adolfo y su her-
mano Benjamín Bernad Bosqued, respec-
tivamente, se ha dictado providencia, de-
clarando firme la sentencia, en el día de
hoy, y en la que se acuerda dar vista al
citado condenado de la tasación de costas

que se insertará a continuación, por tér-
mino de tres días, y pasado dicho plazo, se
le requiere para que haga efectivas las res-
ponsabilidades que le resultan impuestas en
el expresado juigio, y de no hacerlas efec-
tivas, procédase a su detención y se le haga
cumplir un día de arresto menor, a la per-
sonal subsidiaria civil, de no hacer efectiva
la multa que le fué impuesta de cien pe-
setas.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en el proce-
so de cognición seguido a instancia del
Letrado don Victorino Valcarce García,
en nombre y representación de don Je-
sús Romo y Hernán-Pérez, contra doña
Leonor Alvarez Rojas y otro, representa-
dos por el Procurador don José Antonio
Pérez Martínez, sobre declaración de
derechos arrendaticios, se cita por prime-
ra vez a la demandada doña Leonor Al-
varez Rojas, en la actualidad en ignorado
paradero, para que el día doce de febre-
ro actual, a las once de su mañana, com-
parezca en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número trece de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, número
cincuenta y dos, piso cuarto, a prestar
confesión judicial a tenor del pliego de
posociones que se presente por la parte
actora, previa declaración de pertinencia,
apercibida de que de no hacerlo le para-
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la de-
mandada doña Leonor Alvarez Rojas y

para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a primero de febrero de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado).

de esta Villa de Aranjuez y su partido
Don Rubén de Marino, Juez de instrucción

Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado y cumplimiento de carta-orden de

la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-

drid, registrada al número cincuenta y nue-
ve de mil novecientos sesenta y ocho, di-

manante del sumario número ciento dos ele

mil novecientos sesenta y tres, contra Be-

nito Humanes Puerta y otro, por pioviden-

cia de esta fecha he acordado sacar a la

venta en pública subasta los bienes embar-

gados al referido, que al final se describi-
rán, bajo las siguientes condiciones:

edicto

ARANJUEZ

PrimeraSentencia

"ovecientf? adrld' a doce de enero
\u25a0^ señor h S<? enta v ocho- - E1enor d°n Luis Hernández San-

Que no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo de ta-

sación.

Tasación de costas

En cumplimiento de lo acordado en la
providencia anterior, yo, el Secretario, pro-
cedo a practicar la correspondiente tasa-

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

MARTES 6 DE FEBRERO

Segunda JUZGADO NUMERO 19

7

Cuarta

Sentencia

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán los licitadores de consignar en la me-
sa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, al menos, al
diez por ciento del valor de los bienes.

Tercera

Que para el acto del remate se señala el
día veintinueve del próximo febrero, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado.

Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, al importe reclamado, continuarán sub-
sistentes, estimándose que el rematante
las acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine su precio a su exacción.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número cuatrocientos cincuenta
y dos de mil novecientos sesenta y siete,
se siguen autos de juicio verbal civil, a
instancia de "Compañía Inmobiliaria Me-
tropolitana, S. A.", representada por el
Procurador Reixa y García del Busto,
contra doña Elda Teresa Cañas García,
sobre desahucio por falta de pago, en los
que se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve de los de esta
capital.

ton )a , Magistrado-Juez de primera instan-
cia numero veintiséis de los de esta capi-tal, habiendo visto los autos incidentales depobreza, seguidos en este Juzgado, con e 1
numero cuarenta y uno de mil novecien-
tos sesenta y siete, entre parte: de una y
como demandante, doña Carmen Gregoria
Moreno Hernández, soltera, de treinta y
cinco años, asistenta, con domicilio en esta
capital, calle de Eduardo Rivas, número
tres, piso cuarto, número uno, representa-
da por el Procurador don Manuel Ogando
Cañizares; y de otra, don Ángel Carrete
Terán, mayor de edad, Sargento de la Po-
licía Armada, con destino en la guarnición
de Irún, sesenta y tres Bandera, sin repre-
sentación ni defensa en estos autos, por lo
que se encuentra declarado en rebeldía, y
el señor Abogado del Estado, sobre decla-
ración de pobreza...

[ nro de esta capital, en juicio ejecuti-

l nromovido por "Maderas Raimundo
F° y

c a ", contra don Andrés Moreno

frente vec'ino de esta capital, paseo de
LMelancólicos, ocho, bajo A, sobre co-

U de cantidad, se sacan a la venta en
P,V,¡ a y segunda subasta los bienes mue-

tTes embargados a dicho demandado que

L expresan a continuación:
f Un televisor "General Electric", de die-

cinueve pulgadas, con su mesita y estabi-

¡7ador.

Una estufa "Super-Ser" a butano.

Una lavadora eléctrica, marca "Ter".

Para el remate de tales bienes, que se

lailán depositados en poder de la esposa
,el demandado, doña Paulina Rojo Nie-
L se ha señalado el día veintinueve de

Ebíero próximo y hora de las once de

ú mañana, en la Sala audiencia de este

uz»ado, sito en la calle General Casta-
os°, número uno, y regirán las siguien-

s condiciones
Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 31

1

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
¡der a tercero.



(G. C—389)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado, bajo el nú-
mero 1.004 de 1966, por amenazas, en el
que figura denunciado Manuel Fernández
Rodríguez, sin domicilio conocido, que se
encuentra en ignorado paradero, por me-
dio del presente edicto, por el señor Juez
municipal de este Juzgado, se ha acordado
citar al mismo a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357, a
la celebración del juicio de faltas indicado,
el día 29 de febrero y hora de las seis de
la tarde, al que deberá concurrir con Jos
medios de prueba que. tenga.

(G. C—342) (B—252)

(G. C—545)

Importa la anterior tasación las figuradas
seiscientas noventa y una pesetas, corres-
pondiendo a cada uno de los tres condena-
dos a doscientas treinta pesetas con diez
céntimos, salvo error u omisión. —Doy fe.
En Epila, veintisiete de enero de mil no-
vecientos sesenta y ocho.

Y para que sirva de' notificación y reque-
rimiento al condenado Ángel Prieto Do-
mínguez, de ignorado paradero, y que an-
tes lo tenía en la calle de Carmen Calzado,
número catorce, en Madrid, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente en
Epila, a veintisiete de enero de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario, Fi-
del Rodríguez.—Visto bueno: El Juez de
Paz, Pascual Martínez.

_ Tasa judicial. — Diligencias previas, ar-
tículo 27, quince pesetas.

Tasa juicio, artículo 28, cien pesetas.
Multa, trescientas pesetas.
Suspensión del juicio, artículo 28-2.°,

cuarenta pesetas.
Suspensión ejecución de sentencia, ar-

tículo 29, treinta pesetas.
Despachos, artículo 31, 4 a 25 pesetas

uno, cien pesetas.
Reintegro, 22 folios, a 3 pesetas uno, se-

senta y seis pesetas.
Mutualidad judicial, diez pesetas.
Tasa presente tasación, diez pesetas.
Suma total: Seiscientas noventa y una

pesetas.

ción de costas de este juicio, ofreciendo el
siguiente resultado:

Tasa judicial, por registro (D. C. 11.*),
veinte pesetas.

JUZGADO NUMERO 12

Juicio de faltas 747 de 1967.—Luis Mon-
tejo García, de treinta y un años, soltero,
camarero, hijo de Jenaro y de Soledad y sin
domicilio conocido, deberá comparecer an-
te este Juzgado municipal núm. 12, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, el día 15
de marzo próximo, a las diez tremía de
su mañana, acompañado de las pruebas de
que intente valerse.

(G. C—544)

Juicio de faltas 788 de 1967.—Teoror-
duor Lóeme, de veintisiete años, natural de
Goteborg (Suecia) y hospedado últimamen-
te en el paseo de las Delicias, núm. 56,
"Hostal Sancho", y en la actualidad en ig-
norado paradero, deberá comparecer ante
este Juzgado municipal núm. 12, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, el día i5 de
marzo próximo, a las diez treinta de su
mañana, debiendo comparecer asistido de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—412)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado, bajo el nú-mero 1.242 de 1966, por lesiones, en el
que figuran: denunciante, María del Car-
men Pinilla López, y denunciado, Manuel
de Pedro Lozano, cuyo último domicilio de
los mismos fué Sánchez Preciados, núme-
ro 40, que se encuentran en ignorado pa-
radero, por medio del presente edicto, por
el señor Juez municipal de este Juzgado,
se ha acordado citar a los mismos a ñn de
que comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, a la celebración del juicio
de faltas indicado, el día 29 de febrero y
hora de las seis treinta de la tarde, al que
deberán concurrir con los medios de prue-
ba que tengan.

(G. C—388)

(G. C—344)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado, bajo el nú-
mero 1.010 de 1966, por malos tratos de
obra y escándalo, en el que figura denun-
ciado Jesús Melero Esteban, que se en-
cuentra en ignorado paradero, por medio
del presente edicto, por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado, se ha acordado ci-
tar al mismo a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, núm. 357, a la
celebración del juicio de faltas indicado, el
día 29 de febrero y hora de las seis de la
tarde, al que deberá concurrir con los me-
dios de prueba que tenga.

(B.—254)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—625)

N E D A
Por la presente, y en virtud de resjlu-

ción dictada por el señor Juez comarcal
sustituto de esta jurisdicción don Eloy Díaz
Montero, cito en forma al representante le-
gal de "Vinos Circe, S. L.", cuyo domicilio
se desconoce y que residía últimamente en
la calle Virgen del Lluch, núm. 73, de Ma-
drid, a fin de que a las diez y treinta ho-
ras del día 14 de febrero comparezca en
este Juzgado comarcal, sito en ios bajos
de la Casa Consistorial de esta Viila, con
el fin de asistir en el concepto de perjudi-
cado y a la vez responsable civil subsidia-
rio a la celebración de juicio de faitas, que
se sigue contra José Ramón Orjales Ga-
vín, sobre daños en accidente de circu-

lación a Dolores Orjales Ramos y ia indus-
tria de "Vinos Circe, S. L.", de Madrid,
figurando también como enjuiciado Lino
Breijo Orjales

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Fernando Ca-

longe Valero, de veintinueve años, hijo de
Juan María y de Ascensión, cuyas circuns-
tancias y domicilio se desconocen, para que
el día 21 de febrero, a las nueve de su
mañana, comparezca ante la Sala audienciade este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas núm. 677 de
1967, en el que aparece como denunciado.

(G. C—387) (B.—273)

(B.—373)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se siguen en este Juzgado, bajo el nú-
mero 1.083 de 1966, por lesiones, en ei
que figuran: denunciante, Ana María Pé-
rez Fernández, y denunciado, José Váz-
quez Rebato, que se encuentran en igno-
rado paradero, por medio del presente
edicto, por el señor Juez municipal de este
Juzgado, se ha acordado citar a los mismos
a fin de que comparezcan ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, el día
29 de febrero y hora de las seis de la tar-
de, al que deberán concurrir con los me-
dios de prueba que tengan.

(G. C—345)

En méritos de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
juicio verbal de faltas núm. 452 de 1967,
por imprudencia simple, por medio de la
presente se cita a Justo Sauce Belvís, hijo
de Nicasio y de Emilia, natural de Alia (Cá-
ceres), soltero, peón, para qué en concep-
to de perjudicado y asistido de los medios
de prueba de que intente valerse compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 4 de Madrid, sito en Jacalle de Alberto Aguilera, núm. 20, el día
23 de febrero, a las nueve horas, para asis-
tir a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas.

(G. C—592)

JUZGADO NUMERO 24

(G. C—343)

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado, bajo el núm. 939
de 1966, por lesiones, en el que figura: de-
nunciante, Francisco Acosta Pioza, y de-
nunciado, Francisco Utrera Jiménez, que
se encuentran en ignorado paradero, por
medio del presente edicto, por el señor
Juez municipal de este Juzgado, se ha acor-
dado citar a los mismos a fin de que com-parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri-
llo, núm. 357, a la celebración del juicio
de faltas indicado, el día 14 de febrero y
hora de las seis de la tarde, al que deberán
concurrir con los medios de prueba que
tengan.

(G. C—479)

Emilio Cobos Prieto, con domicilio últi-
mo en la calle de La Elipa, núm. 41, en ig-
norado paradero, comparecerá ante es;e
Juzgado municipal núm. 13, sito en Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, el día 15 de fe-
brero, a las diez y treinta, a la celebración
del juicio de faltas núm. 530/67.

Vicente Velázquez Mendoza, hijo de Vi-
cente y de Modesta, de cuarenta y dos
años, y Valentín Sánchez Illán, hijo de Do-
mingo y de Alberta, de veinte años, am-
bos en ignorado paradero, comparecerán el
día 15 de febrero, a las diez y treinta, a
la celebración del juicio de faltas número
450/67.

JUZGADO NUMERO 13
Miguel Balbuena Marimón y Rene Lluch

Ojeda, cuyas demás circunstancias se igno-
ran, de nacionalidad cubana, comparecerán
ante este Juzgado municipal núm. 13, sito
en Velázquez, núm. 52, cuarto, el día S de
febrero, a las diez y treinta de su mañana,
a la celebración del juicio verbal de faltas
número 745/67, seguido contra ellos por
estafa.

(B.—253)

(G. C—346)

En Jos autos de juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado, bajo el nú-
mero 1.151 de 1966, por lesiones, en el
que figuran denunciadas María Díaz Pérez
y Amparo Alvarez Puentes, que se encuen-
tran en ignorado paradero, por medio del
presente edicto, por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, se ha acordado citar
a las mismas a fin de que comparezcan an-
te la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo,núm. 357,
a la celebración del juicio de faltas indi-
cado, el día 29 de febrero y hora de las
seis de la tarde, al que deberán concurrir
con los medios de prueba de que intenten
valerse.

En méritos de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
Juicio de faltas núm. 488 de 1967, por le-
siones por imprudencia simple, por medio
de la presente se cita a Bonifacio Robles
Sánchez, natural de Beas de Segura (Jaén),
mayor de edad, soltero, hijo de Clemente y
de Eulalia, para que en concepto de de-
nunciado y asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado muni-cipal núm. 4 de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, el día 23 defebrero, a las nueve horas, para asistir a
la celebración del correspondiente juicio de
faltas.

(G. C—593)

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración y según lo dispuesto en los Es-
tatutos de la Sociedad, se convoca a los

señores accionistas a Junta general ordi-
naria, para el día veintitrés de febrero, a

las diecisiete treinta horas, en el Salón de

Consejos de la entidad Canal de Isabel u,

calle de Joaquín García Morato, ciento
veintisiete, Madrid, con el siguiente orden
del día: ,„

Examen y aprobación, en su caso,

la gestión del Consejo.
Memoria, balance y cuentas y distnou-

ción de beneficios del ejercicio mil n°v "

cientos sesenta y siete; nombramiento
Censores de Cuentas para el ejercicio im

novecientos sesenta y ocho; nombrarme
to de señores Consejeros.

Para poder asistir a la Junta, los s -
ñores accionistas portadores de veinte
ciones, cuando menos, deberán deP 0!"
en la Caja Social, plaza de la Lealtad, tre .
Madrid, de diez a doce de la mañana, i

títulos o resguardos cinco días antes
señalado para la celebración de la jn j
entregándoseles la tarjeta de asistencí
resguardo del depósito.

Los señores accionistas con voto. V

drán hacerse representar por otro, I

sentando la oportuna autorización P0^crito con cuarenta y ocho horas de

cipación a la celebración de la Iunta
ove

Madrid, tres de febrero de fü™^
cientos sesenta y ocho.—Por el Lon

de Administración, José M. d^|g53y'
(G. C—340)

En los autos de juicio verbal de faltasque se siguen en este Juzgado, bajo el nú-mero 83 de 1966, por lesiones, en el que
figuran Antonia Ruiz Benítez y José RuizRuiz, denunciante y denunciado, que se en-
cuentran en ignorado paradero, por medio
del presente edicto, por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado, se ha acordado ci-
tar a los mismos, a fin de que comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, a la celebración del juicio de faitas
indicado, el día 14 de febrero y hora de
las seis de la tarde, al que deberán con-
currir con los medios de prueba que
tengan.

(B.—250)

En méritos de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en el
juicio de faltas núm. 490 de 1967, por le-

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado, bajo el núm. 501
de 1966, por lesiones, en el que figuran Je-
sús Fernández Suárez y Rafael Prado Mo- (G. C—347)

En los autos de juicio verbal de faltas
que se sigue en este Juzgado, bajo el nú-
mero 44 de 1966, por lesiones, en el que
figuran Josefa Cáceres Huelva, cuyo últi-
mo domicilio fué Rosa de Silva, núm. 6,
Alberto García Muñoz, ídem en Almansa,
número 64, y Julián Velasco Guadalupo,
ídem en Antonio, núm. 25, y en la actua-
lidad se encuentran en ignorado paradero,
por medio del presente edicto, por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado, se ha
acordado citar a los mismos a fin de que
comparezcan ante la Sala de audiencia da
este Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas indicado, el día
29 de febrero y hora de ¡as seis de ia tar-
de, al que deberán concurrir con los ms-
dios de prueba que tengan.

(B.—257)
IMPRENTA PROVINCIAL

DOCTOR CASTELO, 62 - TELEF.'273 38 <

MARTES 6 DE FEBRERO

(B.—278)

(B.—413)
(B—279)

CITACIONES

(B.—4711

=<X>o

Hidráulica Santillana, S. A
(B.—255)

(B.—457)

(B.—256)

(B.—458)

(B.—459)
(G. C—341)

rales, denunciante y denunciado, respecti-
vamente, que se encuentran en ignorado
paradero, por medio del presente edicto,
por el señor Juez municipal de este Juz-
gado, se ha acordado citar a los mismos
a fin de que comparezcan ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, a la celebra-
ción del juicio de faltas indicado, el día
29 de febrero y hora de las seis de ia tar-
de, al que deberán concurrir con los me-
dios de prueba que tengan.

(G. C—594)

siones por imprudencia simple, por medio
de la presente se cita a Ángel Sánchez
González, de veintiséis años, casado, hijo
de Clemente y de María, natural de Villa-
ralto (Córdoba), para que en concepto de
denunciado y asistido de los medios de
prueba de que intente valerse comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 4 de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, el día 16 de
febrero, a las nueve horas, para asistir a
la celebración del correspondiente juicio de
faltas.

8

(B.—251)

En los autos de juicio verbal de fahque se sigue en este Juzgado ha£ , „7 \u25a0

mero 1.239 de 1966, ¿r festejen Itfiguran: denunciante, Petra Pérez Carne™y denunciado, Fernando Sasera 000167'cuyo ultimo domicilio de ambos fué nñJ
tra Señora del Carmen, núm. 25 0n tencuentran en ignorado paradero, por *dio del presente edicto, el señor Juez mi'mcipal de este Juzgado ha acordado se crt>a los mismos a fin de que comparezcan ante la Sala de audiencia de este Juzgado sitoen la calle de Bravo Murillo, núm 35*7 ala celebración del juicio de faltas indicadoel próximo día 29 de febrero y hora de las"seis treinta de la tarde, al que deberán concurnr con los medios de prueba que tengan.


